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Vy^ lQN TERCE R A

Núm. 5.382
Eterna. Diputación 

rovincía) de Zaragoza
28 .i1'11’0ración, en sesión plenaria 

patona ^ero ^^2, aprobó la con- 
(ac*- moa^ara 'a Provisión en propic- 
r^^ición rktC el Procedimiento de 
.i41" Pupri ? i ' dc lma P^za de auxi-

Sruno Ca t0Ar^’ encuadrada dentro 
p^grunn t. Administración especial, 
hacíales °10 Personal de servicios 
ases. ’ COn arreglo a las siguientes 

kS °b¡cto /P^-í610 de la convocatoria, 
t ProvkiÁ e a Presente convocatoria 
i? t*6 P^diante el procedimien- 
t^^'ar nn 01^11 übre, de una plaza de 
c¡°, del oV encu,lora, encuadrada den- 
r; ■ SuKo,. 0 de Administración espe- 
c ?s esixC'iT0 01 ro Personal de servi- 
tV'esDrin.r cs’ V dotada con el sueldo 
iv q p7 1 henie al coeficiente retribu- 
^as éYH1Ve de Proporcionalidad 4, 
c ls retí; d0.rdinarias, trienios y de- 
(?rreSDnn,iUC10nes 0 emolumentos que 

v¡Seplan con arreglo a la legisla- 
^ntes/da. Condiciones de los aspi-

b) español.
n<cder ,iCr cuniplidos los 18 años, sin 
hr^s ri;C aclUellos en que falten, al 

)r cUmnr bara la jubilación forzosa 
c) V’Phmiento de edad.

l'P de V/.-pn Posesión del título ofi- 
h-'-L^ber Xl l?.r Puericultora o acredi- 

chos Pfl„lea'izado el pago de los de- 
d) £a resPondientes.

lnc) l\l7'7C(?r de antecedentes penales. 
c¡f isico ^decer enfermedad o defec- 

de ce impida el normal ejerci- 
i No ^ión. '
^n^aciri ^llarse incurso en causa de 
DL.^ai-nn.V*- según el artículo 36 del 

u, de Funcionarios de Admi- 
11 Local.

Tercera. Instancias y admisión. — 
Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, en la que los aspiran
tes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
existentes en la base segunda, se diri
girán al limo, señor Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el 
Registro general de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el oportu
no extracto en el "Boletín Oficial del 
Estado”.

Las instancias podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 
66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Los derechos de examen se fijan en 
la cantidad de 1.000 pesetas, que serán 
satisfechos por los opositores en el 
momento de presentar la instancia, y 
no podrán ser devueltos más que en 
el caso de no ser admitidos a examen 
por falta de los requisitos exigidos 
para tomar parte en él. .

Terminado el plazo de presentación 
de instancias la Presidencia de la Cor
poración aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y exclui
dos, que se hará pública en los "Bole
tines Oficiales" de la provincia y del 
Estado y será expuesta en el tablón 
de anuncios del Palacio provincial, 
concediéndose un plazo de quince días 
a efectos de reclamaciones. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolu
ción por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública en 
la forma indicada.

Cuarta. Tribunal calificador. — El 
Tribunal calificador estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado; el Director 
o Jefe del respectivo Servicio Técnico 
en la Corporación o, en su defecto, un 
funcionario técnico de la Administra

ción Local; un representante de la 
Diputación General de Aragón, y un 
representante del Colegio profesional, 
respectivamente, si lo hubiere.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos, 
que, simultáneamente con los titula
res, habrán de asignarse para el Se
cretario del Tribunal y Vocalías del 
mismo.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

La publicación de la composición 
del Tribunal se verificará, al menos, 
un mes antes del comienzo de celebra
ción de las pruebas.

Quinta. Comienzo y desarrollo de 
la oposición. — Para establecer el 
orden en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente 
se verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor se hará 
pública en el "Boletín Oficial" de la 
provincia y será expuesta en el tablón 
de anuncios del Palacio provincial.

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
el último de los anuncios de la con
vocatoria; quince días antes de comen
zar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el "Boletín Oficial" de la 
provincia el día, hora y lugar en que 
jiabrán de realizarse.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo ’ caso de fuerza mayor 
debidamente justificado y apreciado 
libremente por el Tribunal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán:

Primer ejercicio (escrito). — Consis
tirá en desarrollar, en un período 
máximo de dos horas, un tema admi
nistrativo de los que obran a conti
nuación y elegido libremente por el

M.C.D. 2022



1298 28 mayo 1982 B.O.P. Zaragoza^^

Tribunal inmediatamente antes de su 
propuesta. Los temas administrativos 
sobre los que versará el presente ejer
cicio serán los siguientes:

Tema l.° Entidades provinciales, 
Diputaciones, Pleno y Presidencia de 
la Diputación. — Las Comisiones in
formativas. — La Comisión provincial 
de Servicios Técnicos en la Ley de Ré
gimen Local.

Tema 2.° Competencia provincial, 
obligaciones mínimas.

Tema 3.° El acto administrativo. — 
Principios generales del procedimiento 
administrativo. — Fases del procedi
miento.

Tema 4." El personal de las Corpo
raciones locales. — Funcionarios: nom
bramientos y situaciones administrati
vas.

Tema 5.° Derechos y deberes del 
funcionario. — Régimen disciplinario: 
fallas, sanciones y procedimiento.

Tema 6.° Administrativos. — La or
ganización de los Servicios locales. — 
La Secretaría general. — Intervención 
y Depositaría de Fondos. — Otros 
servicios administrativos.

Tema 7.° Centros y establecimientos 
dependientes de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza. — Somera idea 
de su organización. — Enumeración de 
los servicios de la Diputación: asisten- 
ciales, culturales, industriales, etc.

Segundo ejercicio (oral). — Consis
tirá en desarrollar, durante un plazo 
máximo de treinta minutos, dos temas 
extraídos al azar del cuestionario que 
obra a continuación:

Tema 1. Períodos de la edad infan
til. — Concepto de puericultura. — Re
cién nacido. — Lactante. — Bebé.

Tema 2. El preescolar. — Desarro
llo y maduración.

Tema 3. Normas generales de hi
giene. — El aseo personal. — El ves
tido. — La casa.

Tema 4. Enfermedades infecciosas 
más comunes. — Períodos de incuba
ción, contagiosidad y transmisión.

Tema 5. Desarrollo de las funcio
nes psíquicas. — Desarrollo sensorial. 
Desarrollo de la esfera afectiva. — De
sarrollo de capacidades.

Tema 6. Psicología evolutiva. — De
sarrollo de la personalidad. — Desa
rrollo de la conducta social.

Tema 7. Educación. — Conceptos y 
fines de la educación.

Tema 8. Los juegos. — Influencia 
de los juegos en el desarrollo del niño.

Tema 9. El niño con trastornos en 
la conducta.

Tema 10. El niño en instituciones.
Séptima. Calificación de los ejerci

cios. — Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un mí
nimo de cinco puntos en cada uno de 
ellos; el número de puntos que podrím 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal en cada uno de los ejercicios 
será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y 
dividiendo el total por el número de 
existentes en aquél, dando el cociente 
la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio 
se harán públicas el mismo día en 
que se acuerden y serán expuestas en 
el tablón de anuncios del Palacio pro
vincial.

El orden de clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto 
de los ejercicios.

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
mientos. — Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal elevará 
a la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza los nombres de los aspiran
tes que hayan obtenido mayor pun
tuación.

Los aspirantes propuestos aportarán 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación de la 
lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda, y que son:

1 .° Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil corres
pondiente.

2 .° Título oficial de auxiliar pueri- 
cultora o el resguardo de pago de los 
derechos del título.

Si estos documentos estuviesen ex
pedidos después de la fecha en que 
finalizó el plazo de admisión de ins
tancias deberá justificar el momento 
en que finalizó los estudios.

3 .° Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes 
referido a la fecha de terminación de 
las pruebas selectivas.

4 .° Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia, referido también a la misma 
fecha.

5 .° Declaración jurada de no hallar
se en causa de incapacidad.

6 .° Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado será 
expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad.

7 .° Se deberá acreditar, además, el 
acuerdo de la Corporación, efectuando 
el nombramiento para ocupar la plaza 
como interino, eventual o contratado, 
adoptado en la sesión correspondiente. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
causa de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentan su documen
tación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieren podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitan
do tomar parte en la oposición.

En este caso se entenderá formu
lada propuesta a favor del aspirante 
que habiendo superado las pruebas 
selectivas siga en orden de puntuación 
al primitivamente propuesto.

Una vez aprobada la propuesta por 
el Pleno de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, el opositor nom
brado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles siguien
tes, a contar del siguiente al en que 
le sea notificado el nombramiento; si 
no tomara posesión en el plazo indi
cado sin causa justificada se entenderá 
que renuncia a la plaza.

Novena. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el 0 pre 
den de la oposición en todo lo 
visto en las presentes bases. ra|

Lo que se hace público para fe 
conocimiento. o8? „ E'

Zaragoza, 3 de mayo de • 
Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 5.383
Esta Corporación, en ।

de 26 de marzo de 1982, aPr°k pl-opic’ i 
vocatoria para la provisión ci 
dad, mediante oposición L^^’iécnic0? 
plazas de titulados medios L -pü 
(Ingenieros técnicos de ob'a- ‘ (|e 
cas), encuadradas dentro dd = ' 
Administración especial, 
técnicos, con arreglo a las sig 
bases: • .nratod3.

Primera. Objeto de la conV,nCatoi'ia 
Es objeto de la presente con .jjmi611' 
la provisión, mediante el Pr?c. plaz^ 
to de oposición libre, de ^^rJgeni6- 
de titulados medios técnicos i gua
ros técnicos de obras púbhc35!^^!5' 
dradas dentro del grupo de .cn¡co$ 
tración especial, subgrupo A). .eSpon' 
y dotadas con el sueldo je pr» 
diente al coeficiente 3’6, nlVL‘ .,lOrd¡na' 
porcionalidad 10, pagas exH nes *’ 
rias, trienios y demás retnb' co0 
emolumentos que correspono , 
arreglo a la legislación as?1

Segunda. Condiciones de 1 
rantes:

a) Ser español. v "l.
b) Tener cumplidos 18 an ife'rida5 

exceder de 60, edades ambas 
al día en que finalice el plazo 
sentación de solicitudes. , . jq f l 1’

El exceso del límite sena aipo 
afectará para el ingreso en el -s - peí- 
de los funcionarios que hub1? podí:1 
tenecido a otros, y dicho lín31 poinP0' 
compensarse con los servicio5 ¡stra 
tados anteriormente a la Adm 
ción Local. mulo .

c) Estar en posesión del ' ^¡i' 
ayudante, perito o Ingeniero oí)9d° 
de obras públicas, o haber 3 
los derechos para su expedios Jg^al65 

d) Carecer de antecedentes 1 ta 
y haber observado buena c0, , Je*

e) No padecer enfermedad c¡erci' 
to físico que impida el norma ■ 
ció de la función.

f) No hallarse incurso en c'* 5egU 
incapacidad o incompal ibilioa^ - _ pun 
el artículo 36 del Reglamento cal 
cionarios de Administración 11 
demás disposiciones vigentes • 
materia.

Tercera. Régimen de dedica^ofif 
elusiva. — Se establece la Oj^edif 
dad de acogerse al régimen 9C esla 
ción exclusiva, que signi'¡^aíl 
sometido a una incompatibi|,a ¡vid‘1 
soluta con cualquier otra 3 ■ 
pública o privada. , .

Cuarta. Instancias y 
Las instancias solicitando tonYo5 a5'!] 
en la oposición, en las que 11 
rantes deberán manifestar ^.iíc ío ^. 
todas y cada una de las con * ^ft? 
exigidas en la base segunda, 55 ¿je 
rán al limo, señor Presiden11- ea 
Corporación y se presentara' 
Registro general de ésta, debí 
reintegradas, durante el plazo 1 Ljj- 
ta días hábiles, contados a P3 ¿jtiP^ 
siguiente al en que aparezca e* gtoíc 
de los anuncios de la cony ín O1 
que se publicarán en el "B0,e ortiltl 
cial" de la provincia, con el °P
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ta^,Ct0 en el "Boletín Oficial del Es- 

en la fnr™ancias P°di"án presentarse 
66 de ln ?a que delermina el artículo 
nistrativ()Ley dC PrOcedinMento Admi- 

Cn el nlpnOr?n*<?a^ con 1° establecido 
junio n ' t0 1^1.1 de 1968- de 27 de 
'a PrésPHi exi^'r^ a *os aspirantes 
^rediipn i*01011 de los documentos que 
la bas<> e .aS 5ondici°nes señaladas en 
tificanip ^SHHda, a excepción del jus- 
Sado erH ^ditativo de haber ingre- 
^ncialee UePOsitaría de Fondos pro- 
en com en? cantldad de 1.500 pesetas 

Quima P a  iC e- derechos de examen. 
sación /‘<-lrmsión, exclusión y recu

La relación de aspirantes 
d°s, así erJ su caso' *a de exclui- 
bUnai¿ hmP Ia,constitución del Tri
en los "ni?1?.0 Públicas, por separado, 
vincia v Oficiales" de la pro-

y en el tablón de 
te el nl9-,ÜeV a acj° Provincial duran- 
^ientes nquince días hábiles, si- 
t,n Ofici»? i, Publicación en el “Bole- 
^dan ‘f de ^stad0", a fin de que se 
^•"tunac rmu ar *as reclamaciones 
Consi(ier,_ por. *as personas que se 

La Perjudicadas.
. instancias soli- 

^Pone pi>mar Pai^e en la oposición 
^es rpcn 1a5atamicnto de todas las 
c9nstihn,p i oras de 'a misma, que 
sic¡ón n *a ley de la citada opo- 

^dbunai calificador. — El 
^tará ‘ ¡nlCa ^^Hdcr de Ia oposición 
miembros•egrad° por los siSuieutes 

?'ethbrnntie: de la Corporación o 
delegó0 ^^dp de la misma en quien 

^oradn8^^1? representante del Pro- 
SentantL. i á1nlal de* Estado, un repre- 
h^dienip 6 ^ulegl0 profesional corres- 
i Putacióñ representante de la !ngen¡er \ General de Aragón y el 
tOs de h rC^e de *.os Servicios Técni- 
^ericra] a ,rPüración y el Secretario 
^ecreae la Corporación.
le. la Cnr,K,: El Vicesecretario general 
^^¡strneP'01^30^11 0 un técnico de Ad- 

Hi Í.ac,on general.
^s- DorUnia* quedará integrado, ade- 
h ■ sim, u- suplentes respectivos, 

habró feamente con los titula- 
dpim® designarse para Secre- 

^‘^o. tribunal y vocalías del 

no Podrá constituirse ni 
^'^d rm 3 asistencia de más de la 
ti Ventee aus.. miembros, titulares o 
c^ia dé 1lndistintamenle. La Presi- 
h/^titiieiz a Corporación aprobará la 
bélico n,)n Tribunal y será hecho 
ev^ihein n e Boletín Oficial" de la 
pX?Uest(i J e,n el del Estado y será 
plació nen 9* tablón de anuncios del 
ci 0 deP 0Ylncial, concediéndose un 

Usación quince días a efectos de re-

n, ,°Dosmiz Comienzo y desarrollo de 
en ?°n-, - Para establecer el 

res e5Ue habrán de actuar los opo-
v(. dan .Ruellos ejercicios que no 

tricar-, e Ararse conjuntamente se 
«lLa liSta “n sort“- ' 
hi-.i^rton Con el número obtenido en 
b^'ica Por cada opositor se hará 
ov^iheir,n el "Boletín Oficial" de la 
MUesié y en el del Estado y será 

^ Uc íq 1 en el tablón de anuncios del 
Provincial.

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos 
cuatro meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último de los 
anuncios de la convocataria; quince 
días antes de comenzar el primer ejer
cicio el Tribunal anunciará en el “Bo
letín Oficial" de la provincia el día, 
hora y lugar en que habrá de reali
zarse.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo causa de fuerza mayor, 
debidamente justificada y apreciada 
libremente por el Tribunal.

Octava. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán 
tres y tendrán carácter eliminatorio.

El primero de los ejercicios (teórico) 
consistirá en desarrollar, durante el 
plazo máximo de dos horas, dos de 
los temas que obran a continuación, 
común para todos y elegidos libremen
te por el Tribunal. Se valorará de cero 
a diez puntos y el opositor que no 
alcance un mínimo de cinco puntos 
quedará eliminado.

Los temas serán los siguientes:
Tema 1. La Administración provin

cial. — Diputaciones: organización y 
funciones. — Competencia provincial.

Tema 2. La Administración muni
cipal. — Ayuntamientos: organización 
y funciones.
‘ Tema 3. Los servicios de vías y 
obras provinciales. — Antecedentes. — 
Organización y funciones.

Tema 4. El personal de las Corpo
raciones locales. — Funcionarios. —• 
Derechos y deberes del funcionario.

Tema 5. Los contratos administra
tivos en las Corporaciones locales.

Tema 6. La expropiación forzosa.
Tema 7. Ley del Suelo y ordenación 

urbana.
Tema 8. Legislación de aguas.
El segundo ejercicio (teórico) con

sistirá en desarrollar, asimismo por 
escrito y en idéntico plazo que en el 
ejercicio anterior, dos temas extraídos 
al azar del cuestionario que obra a 
continuación. Se valorará de cero a 
diez puntos, quedando eliminado el 
opositor que no alcance un mínimo de 
cinco puntos.

El cuestionario a que se refiere el 
apartado anterior es el siguiente:

Tema 1. Las carreteras españolas. 
Carreteras del Estado, Diputaciones y 
otros organismos.

Tema 2. Trazado en planta de la 
carretera. — Criterios. — Tipos de 
cui’vas. — Replanteo.

Tema 3. Trazado en perfil de la 
carretera. — Criterios. — Tipos de 
acuerdo. — Replanteo.

Tema 4. Sección transversal de la 
carretera. — Pendientes y peraltes. — 
Replanteo.

Tema 5. Clasificación de los terre
nos para construcción de la carretera. 
Ensayos y especificaciones. , ,

Tema 6. Terraplenes. — Especifi
caciones. — Maquinaria para su cons
trucción. — Medios de control.

Tema 7. Firmes para carreteras. — 
Tipos. — Bases y subbases. — Crite
rios de control.

Tema 8. Pavimentos de carreteras. 
Tratamientos superficiales. — Mezclas 
bituminosas. — Pavimentos de hormi
gón. — Criterios de selección. — Con
trol.

Tema 9. Conservación de carrete
ras. — Operaciones normales y extra

ordinarias. — Vialidad invernal. — 
Señalización.

Tema 10. Drenaje de carreteras. — 
Tipos. — Criterios de dimensiona- 
miento.

Tema 11. Aguas superficiales y sub
terráneas. — Criterios para su elec
ción. — Captaciones.

Tema 12. Tratamiento de aguas po
tables. — Tipos de correcciones físicas.

Tema 13. Redes de distribución de 
agua. — Depósitos reguladores. — Ti
pos de tuberías y criterios para su 
elección. — Cálculo de redes. — Cons
trucción de redes de distribución.

Tema 14. Redes de alcantarillado. 
Cálculo de redes. — Elementos de la 
red. _ Tipos de canalizaciones y cri
terios para su elección.

Tema 15. Estaciones depuradoras 
de aguas residuales. — Criterios para 
su elección. — Conservación.

Tema 16. Pavimentaciones urbanas. 
Tipos. — Criterios para su elección.

Tema 17. Residuos sólidos. — Ca
racterísticas. — Tratamiento.

El tercer ejercicio (práctico), tam
bién escrito, consistirá en realizar un 
trabajo o informe, en el período má
ximo de tres horas, sobre una de las 
cuestiones que propondrá el Tribunal 
inmediatamente antes del comienzo 
de este ejercicio, relacionadas con los 
temas que a continuación se insertan. 
Será valorado de igual forma que los 
dos ejercicios anteriores y teniendo 
igualmente carácter eliminatorio. ,

1. Toma de datos con levantamien
to topográfico de un terreno fijado 
por el Tribunal, en el tiempo, asimis
mo, fijado por éste.

2. Replanteo sobre el terreno de 
una traza definida por el Tribunal, con 
obtención del perfil longitudinal y per
files transversales. , . .

Novena. Calificación de los ejerci- 
cos. — Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo elimina
dos los opositores que no alcancen un 
mínimo de cinco puntos en cada uno 
de ellos. El número de puntos que po
drán ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los ejer
cicios será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y 
dividiendo el total por el número de 
existentes en aquél, dando el cociente 
la calificación definitiva. , . .

Las calificaciones de cada ejercicio 
se harán públicas el mismo día en 
que se acuerden y serán expuestas en 
el tablón de anuncios del Palacio pro
vincial. .

El orden de clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el con
junto de los ejercicios.

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento. — Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal elevará 
a la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza el nombre del aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación para 
ocupar la plaza. A la vez acompañará 
relación de los aspiranes, ordenados 
seaún la suma total de puntuación que 
hubieran obtenido, a los exclusivos 
efectos de lo prevenido en el artículo 
11.2 de la Reglamentación para el 
Ingreso en la Administración Pública 
de 27 de junio de 1958.
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El aspirante propuesto aportará den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la aceptación por el Pleno 
corporativo de la propuesta de nom
bramiento, los documentos acredita
tivos de las condiciones que para to
mar parte en la oposición se exigen 
en la base segunda, y que son:

1 ." Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil corres
pondiente.

2 .° Título o testimonio notarial del 
mismo de estar en posesión del título 
de ayudante, perito o Ingeniero técnico 
de obras públicas.

3 .° Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía de su resi
dencia. .

4 .° Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes 
referido a la fecha de terminación de 
las pruebas selectivas.

5 ." Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad o 
incompatibilidad, de conformidad con 
las disposiciones vigentes.

6 ." Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio de 
la función. Este certificado deberá ser 
expedido por los Facultativos del Hos
pital Real y Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia.

Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documcntalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación local u or
ganismo público del que dependan, 
acreditando su condición y cuantas 
circunstancias constan en su hoja de 
servicios.

Si dentro del plazo indicado, salvo 
causas de fuerza mayor, el opositor 
propuesto no presentara la documen
tación o no reuniera los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas las actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitan
do tomar parte en la oposición. En 
este caso se entenderá formulada pro
puesta a favor del aspirante que ha- 
biedo superado las pruebas selectivas 
siga en orden de puntuación al primi
tivamente propuesto.

Una vez aprobada la propuesta y 
aceptada la documentación presenta
da por el Pleno de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza, el opo
sitor nombrado deberá tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento. Si no to
rnara posesión en el plazo indicado sin 
causa justificada se entenderá que 
renuncia a la plaza.

Undécima. Incidencias. — El Tri
bunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 30 de marzo de 1982. — 
El Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION QUINTA
Núm. 5.266

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Establecimientos Sanitarios de 
Hospitalización, Consultas y Asistencia
Resolución de la Dirección Provincial 

de Trabajo y Seguridad Social por 
la que se acuerda la publicación del 
Convenio colectivo sindical del sec
tor Establecimientos Sanitarios de 
Hospitalización, Consultas y Asis
tencia.
Visto el texto del Convenio colec

tivo del sector Establecimientos Sani
tarios de Hospitalización, Consultas y 
Asistencia, suscrito por los represen
tantes de las empresas y de los tra
bajadores el día 1.° de marzo de 1982, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3, del Estatuto 
de los Trabajadores,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en 
el Registro de Convenios colectivos de 
esta Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, con notificación a 
la comisión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original 
del mismo al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.' Disponer su publicación en 
el "Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 11 de mayo de 1982. — El 
Director provincial cíe Trabajo y Se
guridad Social, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo L° Ambito funcional. — El 
presente Convenio se aplicará a los 
establecimientos de hospitalización y 
asistencia, ambulatorios (clínicas, po
liclínicas, consultorios y dispensarios, 
gabinetes estomatológicos y odontoló
gicos, laboratorios de análisis clínicos, 
gabinetes de radiodiagnóslicos, elec
troterapia, etc., etc.) en los que rigen 
la Ordenanza laboral para Estableci
mientos Sanitarios de Hospitalización, 
Consulta y Asistencia de fecha 25 de 
noviembre de 1976.

Art. 2.° Ambito territorial. — El 
presente Convenio será de ámbito 
provincial y se extenderá a la pro
vincia de Zaragoza, quedando inclui
dos en él, asimismo, todos los centros 
de trabajo a que se refiere su ámbito 
funcional y que se hallen emplazados 
en la provincia, aun cuando la sede 
central o domicilio social de la em
presa radique fuera de dicho término 
provincial.

Art. 3.° Ambito personal. — Que
dan comprendidos en el ámbito de 
este Convenio todos los trabajadores 
que presenten servicios en las empre
sas afectadas por el mismo. Quedan 
excluidos de su ámbito aquellos tra
bajadores que por razón de su fun
ción concertada tengan establecidos 
Convenios especiales con sus produc
tores, así como el personal directivo

que ejerza funciones de alta d ‘ 
o sean consejeros de las emp

Art. 4." Ambito temporal: ,enio
Entrada en vigor. — El 

entrará en vigor el día de su 1 
ción en el "Boletín Oficial d |a 
vincia, una vez homologado 
Autoridad laboral correspondiente

Efectos económicos. — r .^jecs 
Convenio tendrá efectos eco 
desde l.° de enero de 1982. c¡óii

Duración. — El período de aÁo, 
de este Convenio se fija en pu
esto es, desde L° de enero de gí 
31 de diciembre del mismo ^0 
entenderá prorrogado de ano -a 
si no se denuncia por 
las partes, aplicándose au ^ya' 
mente el incremento salaria cada 
lente al índice de precios d1 ^a- 
año tenga notificado el Insm 
cional de Estadística. e[ecl^

Art. 5." Denuncia. — A 1° , Ja/o 
de denuncia de este Convenio ypa 
de preaviso habrá de hacerse ri-5- 
antelación mínima de tres n .-n 
pecto a la fecha de ternun- p^vii1' 
su vigencia, ante la Direccioi so
cial del Ministerio de Traba. ^^,31

que se 
v.lgentc 
vigor, 
ladas i 
Sas> qu 
tráete

Art. ■

tiven c 
"lü se 
Unven 
C1ón, a cia dea 

La (•
Ufada

^racic
-Art.
n Co,r 

611 v 
?daS| 
‘eran 
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guridad Social u organismo 
correspondiente, en su caso.líente, en su caw- aS, s¡.r

Prelación de las no eseritc i 
is contenidas en el enire ■ n.

Art. 6.° e
Las normas contenidas en - - el„. 
Convenio regulan las relación e 
las empresas comprendida- carai- 
mismo y los trabajadores, c 0|1¡r 
ter precedente y prioritario * in
disposiciones de carácter ge e]1 e 
cluso en aquellas materias ú eCjaie- 
Convenio establecido sean 1-- cor 
en la regulación de determina s giK 
diciones, de forma diferente a . 
se efectúa en la Ordenan^ s ik  
para Establecimientos Sanm* ujta' 
Hospitalización, Asistencia, y oS- 
Laboratorios de Análisis, Clin1 10 n

Con carácter supletorio, e jq $ 
previsto en el presente C oí ^cb» 
aplicarán las disposiciones 
Ordenanza, Estatuto de los cai> 
dores y demás disposiciones o 
ter general que estén en

Art. 7.° Absorción y comPSabletl¿ 
Las retribuciones que se cs ‘ v a,, 
en este Convenio compensara 
sorberán cualesquiera otras ex 
a la entrada en vigor del m .¡geb v 
cual sea su naturaleza o el ° c ■ 
su existencia. . rd1

Las mejoras retributivas o pi 
ciones de trabajo que se pm V, d 
mulgar durante la vigencia t 
Convenio por disposición gficb1. 
neral aplicación sólo tendrán 
y serán de aplicación cuam- 
radas en su conjunto y en r nve'",.! 
anual, superen a las de este cL 
también en cómputo anual. -f 
contrario serán absorbidas । 
misma. mta*' iP1

Art. 8." Vinculación a la a,i s 
Las condiciones pactadas J0 ef^ac 
todo armónico e indivisible ‘ eSto » 
de su aplicación. En el stip , 
que la Autoridad laboral, ¡aS- v 
sus facultades que le son P1 P-p 
aprobara alguno de los pactm• zn 
sente Convenio, éstos quecn ,af ■ 
eficacia, debiéndose rcconsu 
contenido en su totalidad,

Art. 9.° Condiciones mas 1 ;1. 
sas. — Las disposiciones de 1^5 ' 
Convenio, en cuanto que son lo$ 1 
virables en su conjunto para 
bajadores a quienes afectan, -^.yb1- 
rán aquellas condiciones de 
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vigenip?U Dieiran Paclad° V se hallasen 
' v*í>or '• f1 a fecila de su entrada en 

hdac’ . puedas superiores pac- 
sas "dividualmente con las emprc- 
^rácter Sruni resPetadas, y que con 

Art in^ ^bal excedan del mismo, 
atender । omisidn paritaria. — Para 
viven (i. i cuantas cuestiones se de- 
nio Sc e ,la aplicación de este Conve- 
Convenklea al c9misidn paritaria del 
ción, arlvtC0™° árgano de interpreta

! da áe Jllrale- conciliación y vigilan- 
La rrsu cumplimiento.

grada nl?1'Slon Paritaria estará inte- 
rcPrescni^ °Cb° miembros, cuatro en 
°tros ci,^Clün de los empresarios y 
'rabaina, 10 en representación de los 
!re los n°res¿ l°dos ellos elegidos en- 
^•"acin» Uc bayan actuado en las deli- 

Art 'es del Convenio.
'a comiJ;'- Sumisión de cuestiones a 
?lCn V rPOn’ ~ Ambas parles convie- 
^as .^omrendan someter cuantas । ran . Sorepancias o conflictos pu- 
Üc la ini„ ucirse. c°mo consecuencia 
e?te C(>nvU Prefación y aplicación de 

con01110'3* dictamen de la comi- 
Liento de faracter previo al plantea- 

• ÍUrisa; distintos supuestos ante 
ín ‘La comi- 

lcric¡a J'3 sus dictámenes con au- 
^^^sádas l°dO caso' de las partes 

Capítulo IT 
Retribuciones

, Art. i? „ .
I®1 ‘Os cn,-vSalaito Convenio. — Los sa- 
hS cateQni^spondientes a cada una de 
¿i^ore. Profesionales de los tra- 
M afectados por este Convenio 
i?*10 ano 'tguradas en la tabla que 
‘exto. nex° se acompaña al presente 

de Jton2ada de trabajo. — La 
iat l'Qrnv **abajo será de cuarenta y 

ves n semanales para los traba- 
t¿nada .• rcalicen en régimen de 
Vm .horas*3llnuada, y de cuarenta y 

? ’cen Pn spmanales para los que la 
ohstJ r1111611 de jornada partida, 

a rafo an?1 -e a 10 expuesto en el 
firmV?01"' 1os trabajadores que 

hincando o este Convenio vengan 
dr? de ¡JLUs servicios bajo el régi- 
hi>? su ¡,rnada continuada manten- 
do^8 Sem^rn?^a ‘ie cuarenta y dos 
di\ dUe anales, aun en el supuesto 
ioS^peñ^11 Posterioridad pasen a 
O^a n-, labor en régimen de 

iivOi ‘""i'da por cualquier otro 
l- t. I4
<i= ®’'tiRü^ÍLr\tieüed?d.y permanencia. 
%eUn 2 PorainnCOnSÍStirá en e1 abono 
O6! rii 0° anual del salario base 
su ^nto aba.iador disfrute en cada 
"e pSUniui ”). Podiendo sobrepasar en 
•íChi^U ('nC1 , los Porcentajes que 
isd 0 25 d iC,ada momento en el ar- 
^ést ' del Estatuto de los Traba- 

dv'j111"'11^1^1!0. Por antigüedad y per- 
dies Cl?ci^r^ su percibo el día 1.° 

A de an.; .el que se cumpla cada 
Va] *• 15 quedad en la empresa.

¿ horV Oras extraordinarias. — El 
. extraordinaria será igual 

ba^dsc „ dora individual, incremen- 
hal]LUn 75 por 100. La fórmula 

'>u'ent^ar el saiario hora scrá ia

14 (S -I- A + Pe) 

ToiT”

Siendo: .
14 = Meses de abono, incluidas las 

gratificaciones de julio y Na
vidad.

S = Salario Convenio. 
A = Importe mensual por anti

güedad.
Pe = Plus de especialidad. _ 

1.911 = Horas de trabajo al año, de
ducidas vacaciones, domingos 
y festivos no recuperables.

En ningún caso el número de horas 
extraordinarias trabajadas será supe
rior a las legalmente establecidas, y 
las mismas quedarán sujetas a coti
zación de Seguridad Social, de con
formidad y en la cuantía que se fija 
en el punto IV4 del acuerdo nacional 
sobre el empleo de fecha 9 de junio 
de 1981, siempre que su motivación 
no sea por causa de fuerza mayor, en 
cuyo caso no tendrán el recargo re
cogido en el citado texto, y de acuer
do a las condiciones que en el mismo 
se fijan. .

Sigue vigente lo establecido, res
pecto a horas extraordinarias, en los 
artículos 39 y 65 de la Ordenanza la
boral para aquellos profesionales que 
por su naturaleza o peculiaridad de 
los servicios que realizan no tengan 
una jornada u horarios de trabajo 
determinados.

Art. 16. Gratificaciones extraordi
narias. — Las gratificaciones extraor
dinarias de julio Navidad serán de 
una mensualidad cada una de ellas, 
calculadas con la retribución fijada 
en este Convenio más la antigüedad.

La gratificación de julio será satis
fecha el día 15 de esc mes, y la de 
Navidad el día hábil inmediato an
terior al 22 de diciembre.

Sc abonará la parte proporcional 
del valor de dichas gratificaciones, se
gún el tiempo trabajado, en porrateo 
anual, a cuyo fin la de Navidad se 
extenderá del l.° de enero al 31 de 
diciembre y la de julio del l.° de julio 
al 30 de jimio.

Art. 17. Plus de transporte. — Las 
empresas, para compensar los gastos 
de locomoción, sea cual sea su natu
raleza, que puedan existir desde su 
ubicación y el domicilio del trabaja
dor, compensarán aquéllos como su
plido y con carácter general para to
das las categorías profesionales en la 
suma de 32.000 pesetas anuales, las 
que, en todo caso, podrán ser distri
buidas en las doce o catorce pagas 
que perciba el trabajador.

Art. 18. Plus de nocturnidad. — 
Todo el personal sujeto a este Conve
nio que en su contratación no se hu
biera convenido la realización de 
servicios de noche de forma exclusiva 
y habitualmente realice funciones de 
día, cuando por necesidades de la 
empresa o servicio que tenga enco
mendado se vea obligado a efectuar 
turno de noche percibirá sobre el 
sueldo Convenio un complemento del 
25 por 100 del salario base. Se con
siderará trabajo nocturno el compren
dido entre las veintidós y las seis ho
ras del día siguiente.

Art. 19. Plus de especialidad. — En 
razón a la mayor especialidad, toxici
dad, peligrosidad o penosidad se esta
blece un complemento retributivo en 
favor del personal que desempeñe 
puestos de trabajo en algunas de las 
siguientes secciones o departamentos:

Quirófanos, radioelectrología, radio

terapia, medicina nuclear, laboratorios 
de análisis clínicos y patológicos, uni
dades de cuidados intensivos, unida
des de enfermos infecto-contagiosos, 
riñón artifical y unidades de enferme
ría psiquiátrica.

La cuantía de este plus será del 
15 por 100 sobre el sueldo de Con
venio.

Para la percepción de, este plus 
será preciso que la dedicación del tra
bajador al puesto de trabajo tenga 
carácter exclusivo y continuado. Cuan
do no sea así, sólo percibirá el plus 
en razón a los días en que desempeñe 
labores en dicho puesto, cualquiera 
que sea el número de horas de dedi
cación al mismo durante la jornada. 
En ningún caso supondrá la consoli
dación personal al derecho, cuando el 
trabajador lo venga percibiendo, a 
ocupar la plaza correspondiente a un 
trabajo calificado como especialidad.

El personal con destino en servicios 
o unidades de fisioterapia y pediatría 
en posesión del oportuno diploma o 
título oficial de especialidad perci
birá idéntica cuantía del plus.

El personal con opción a la percep
ción de este plus será, en todo caso, 
el recogido en la Ordenanza laboral 
como titulares de grado medio y auxi
liar sanitario (auxiliares sanitarios 
especializados, puericultores, auxiliar 
de clínica, cuidador psiquiátrico).

Excepcionalmente, y cuando se re
fiere al personal de oficios varios y 
en concreto a jefe de taller, electri
cista, fontanero y albañil, los mismos, 
cuando realicen trabajos dentro de 
las unidades y servicios al principio 
mencionados, percibirán, en razón al 
tiempo invertido en los mismos, la 
suma de 25 pesetas por hora o frac
ción, sin que, en ningún caso, el im
porte total de las horas invertidas en 
dicho trabajo supere un 8 por 100 del 
salario reconocido por este Convenio.

Art. 20. Enfermedad y accidente. — 
El trabajador que lleve seis meses 
en la empresa y cause baja por en
fermedad o accidente, cualquiera que 
sea la causa, tendrá derecho, a partir 
del decimoctavo día de su baja, en 
los supuestos de hospitalización y de
más casos en que sea necesaria la 
asistencia sanitaria y el posLoperato- 
rio, a que le sea abonada la diferencia 
entre la prestación de la Seguridad 
Social y el 100 por 100 de las retri
buciones que le correspondan según 
lo pactado en este Convenio.

La duración del percibo de este de
recho será, en todos los casos, de un 
máximo de cincuenta días por ano 
natural. » ,

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, cuando la baja por 
enfermedad o accidente, cualquiera 
que sea su causa, resulte relevante en 
cuanto al diagnóstico, v salvo informe 
desfavorable del médico designado por 
la empresa, tal percepción continuara 
hasta un máximo de noventa días por 
año natural. .

Durante el período de baja antes 
citado la empresa tendrá la facultad 
de inspeccionar por medio de sus 
servicios médicos la realidad de la 
misma, y en el supuesto de que fuera 
comprobada una infracción a este 
concepto por baja fraudulenta, pasaia 
la empresa la oportuna nota a la 
Inspección de la Seguridad Social y 
considerará la misma como falta muy 
grave,
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El número de días en el que el tra
bajador perciba la diferencia aludida 
se considerará como de trabajo efec
tivo a todos los efectos.

Art. 21. Formación profesional. — 
Las empresas abonarán cuantos gas
tos de matrícula, material escolar, 
etc., ocasionen la realización de cur
sillos de formación profesional de los 
trabajadores fijos de plantilla, previa 
demostración de los mismos.

Asimismo, las empresas se compro
meten a autorizar la realización de los 
citados cursillos a su personal, aun 
cuando éstos ocupen parte o la totali
dad de las horas de trabajo, siendo a 
cargo del trabajador éstas; en caso de 
coincidencia de dos o más personas de 
un mismo servicio decidirá la empre
sa, junto con el comité de empresa o 
delegados de personal, la elección de 
la (s) persona (s) que haya (n) de rea
lizar el curso citado.

Art. 22. Información sobre puestos 
de trabajo. — Las empresas informa
rán al personal sobre las vacantes que 
se produzcan o de las existentes de 
nueva creación, a efectos de que en 
un plazo de quince días manifiesten, 
en su caso, el deseo de ocuparlas por 
parte del personal de la empresa fren
te al de nueva contratación, quedando 
en todo caso la decisión última a cri
terio de la dirección de la empresa.

Art. 23. Premio a la constancia. — 
Dicho premio consistirá en el abono 
de una cantidad en metálico para pre
miar la constancia en la empresa y 
que se hará efectivo en la siguiente 
forma:

A los quince años de permanencia 
continuada en la misma empresa, sin 
sanción grave o muv grave, se perci
birá la cantidad de 15.000 pesetas, y a 
los veinticinco años, en igualdad de 
circunstancias, se percibirá la canti
dad de 25.000 pesetas. Ambas cantida
des se percibirán por una sola vez.

Art. 24. Premio a la jubilación. — 
Dicho premio consistirá en el abono 
en metálico, para aquella persona que 
en el momento de solicitar la jubila
ción lleve al servicio de la empresa, 
de forma continuada, un mínimo de 
veinte años, la suma de 25.000 pesetas. 
Si en el momento de la jubilación los 
años de servicio fueran de veinticinco, 
la cantidad a percibir será de pese
tas 30.000.

Art. 25. Beca libros. — Previa pre
sentación de las facturas abonadas por 
libros de enseñanza oficial que com
prendan educación general básica has
ta COU y formación profesional, cur
sada por el propio trabajador o sus 
hijos, la empresa abonará el 50 por 100 
de dicha cuantía.

Art. 26. Economato. — Las empre
sas, a solicitud del trabajador, facili
tarán la inscripción a su cuenta en 
economato laboral establecido en la 
capital o provincia.

Capítulo III

Otras condiciones de trabajo

Art. 27. En caso de desplazamiento 
en acto de servicio fuera de la locali- 
dada serán abonados por la empresa 
todos los gastos ocasionados, previa 
presentación del oportuno justifican
te, utilizando servicios de segunda 
clase y hoteles de dos estrellas.

El personal que para su desplaza
miento utilice su propio vehículo de 

acuerdo con la empresa percibirá por 
cada kilómetro recorrido la cantidad 
de 13 pesetas.

Art. 28. Internamiento y manuten
ción. — Al personal interno le serán 
descontados, por manutención y alo
jamiento, los porcentajes establecidos 
en el artículo 64 de la Ordenanza la
boral, y en razón al salario base del 
peón, establecido en la tabla salarial 
adjunta.

Art. 29. Uniformidad. — Las em
presas falicitarán los respectivos uni
formes, inclusive medias, cofias y cal
zado, pudiendo determinar las mismas 
las características, color, distintivos, 
etcétera.

Art. 30. Vacaciones. — El personal 
afectado por este Convenio presente 
en l.° de enero de cada año disfrutará, 
dentro del mismo y de acuerdo con 
la empresa, que atenderá primordial
mente a sus necesidades asistencialcs, 
de treinta días naturales de permiso.

Los trabajadores que en la fecha de
terminada para el disfrute de sus va
caciones no hubiesen completado un 
año efectivo en la plantilla de la em
presa disfrutarán de un número pro
porcional de días al tiempo de servi
cios prestados, computándose por un 
mes la fracción inferior a este período.

Las vacaciones se disfrutarán en el 
tiempo que libremente convengan las 
empresas con los trabajadores, siendo 
éstas preferentemente entre los meses 
de junio a septiembre.

Art. 31. Licencias. — Las empresas 
concederán licencias retribuidas den
tro de las circunstancias y límites que 
se exponen a continuación:

A) Por matrimonio del empleado, 
quince días naturales.

B) Por grave enfermedad o falleci
miento del cónyuge, hijos, padre o ma
dre de uno u otro cónyuge, nietos, 
abuelos o hermanos, tres días si resi
den en la misma población, cinco días 
si residen fuera de la localidad y siete 
días cuando residan fueran de la pro
vincia.

C) Por alumbramiento de la espo
sa, tres días.

D) Por cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público, el 
tiempo necesario, sin exceder de dos 
días.

E) Por traslado de domicilio, un día 
laboral.

F) Por matrimonio de hijos o her
manos, un día.

G) Por someterse a exámenes en 
centros oficiales, el tiempo necesario, 
debidamente justificado.

Art. 32. Ceses. — El personal que 
voluntariamente desee cesar en el 
servicio de la empresa deberá dar los 
siguientes plazos de preaviso:

A) Personal sanitario y administra
tivo, treinta días.

B) Resto del personal, quince días.
El incumplimiento de los plazos de 

preaviso ocasionará una sanción equi
valente al importe de los días de re
traso de la comunicación, pudiendo 
retraerse esta sanción de los devengos 
que tenga pendientes con la empresa 
el trabajador que omita tal obligación.

Art. 33. Contrato de trabajo. — To
dos los trabajadores tendrán derecho 
a solicitar al inicio de sus relaciones 
laborales un contrato de trabajo en el 
que se especifique, en concreto, cuáles 
son sus obligaciones y funciones a 
desempeñar, así como si el mismo

corresponde a una situación l(> 
dencia o sustitución. Dichos 
serán pasados y visados por 
de colocación correspondien • .

Art. 34. Ayuda de subnormal 
El trabajador que tenga un 1> pfo- 
de subnormalidad, debidamcn 
bada, percibirá por parte de r“ [3y 
sa una ayuda mensual de o.uuv r

Capítulo IV 
mit¿ Delegados de personal, cOgj 

de empresa y actividad su

Art. 35. Funciones y gm loi 
los delegados de personal . reSa.^ 
miembros del comité de cni'eSiaP!‘’ 
Respecto a estas funciones s l ep 
lo legislado en cada mome1 .(üio i1 
especial, a lo recogido en d 
sección primera, artículos o- .y ." doíe 
tes, del Estatuto de los Tra™ 

Art. 36. Actividad sindica 
empresas reconocen a las ]ed¡i' 
sindicales de empresa piisn!*1/. 
constituirse en el seno de la _ gecd11';

Para la constitución de m 
sindical se requerirá que la ci]dr 
sindicato legalmente constiu 
te, en las empresas de uno a 
trabajadores, con un núme" pl:i! 
de afiliados del 15 por 100 i c an d 
tilla, y respecto a las que de 
cincuenta y uno en adelanu- 
bajadores, un número mmm niantil;,i 
liados del 10 por 100 de la ' 
Estas circunstancias debcia 
debidamente acreditadas ante 
ción de la empresa. . aesi^^r

Las secciones sindicales u ^bi» 
un representante, que queda ‘ 
mente reconocido y acredm $ pii 
la dirección de la empresa, 
mos, en cuanto a las horas 
para su función, estarán en I 

delegados de ilas señaladas a
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y comité de empresa. .
Art. 37. Información y re

mióf

las secciones sindicales:
A) Información. — Las .uln^j 

sindicales podrán colocar 1 g^d^ 
comunicados y propaganda 
en el tablón de anuncios de l5¡eii3r 
existente en cada empresa- oS, 
que se den, respecto a los mis » 
formalidades y trámite PJ"eVf-ara,1xt 
tículo 18 del Decreto de 'Íú ?!- y 
Sindicales de 13 de julio de sitoL 
gente por la disposición licjeJi11 
del Real Decreto de 6 de L 
de 1977. ihiieS^í

B) Reuniones de las seccm^pf^ 
Las secciones sindicales de 
podrán reunirse, fuera de 1 ‘j dc p 
de trabajo, en el lugar ' poí 
empresa que le sea señalad 
dirección de la misma. . „ reí1',,-dirección de la misma. rcl’V

La convocatoria de todas n d1' t 
nes deberá ser comunicada aareflt^. 
ción de la empresa con cu- ¡pd .j. 
ocho horas de antelación, c° v sO1^ 
ción de los asuntos a tratai . 
lando preceptivamente la aut 
para su celebración. ,

Art. 38. Asambleas. — 
bleas podrán ser solicitadas 1 
sión de: 1

A) Por los representante5
trabajadores.

B) Por el 33 por 100 de l°s
jadores de una empresa.-----------1...... .. . . , -scA!

Unos v otros formularan el t*

^rect 
Oirect 
S¡ 
Subdi 
^dic 
Médic 
Mcdic

Oclont 

JefC( 
^bje 
super

A-T.5 
^•siot

‘^es, 
^eS| 
^hij

s¡ 
Sil 
Srj 
Su

la dirección de la empresa, 
determinarán:
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)fic^

SoHckantpre y circunstancias de los se recauden cotizaciones sindicales de indicada cifra, computándose el doble
- f c i ^s- sus afiliados, sin que tal gestión entor- de tal exceso a fin de prever el com

desee celeb 1013 y lugar en que se pezca el normal funcionamiento del portamiento del IPC en el conjunto
‘-orar al reunión. centro o produzca abandonos de tra- de los doce meses (enero-diciembre

ad< 
afee'1' 

pr»

trainrSPCClflcación de los asuntos a baj°- 1982)’ teniendo como tope el mismo
Comím ^abr^n de ser de interés Previamente, las secciones sindica- IPC menos dos puntos. Tal incremento
sindical h  - i‘ner. naturaleza laboral o les informarán a la dirección de la se abonara con efectos de 1." de enero

nip^ 
sset^

té
:al

;s<.

íí

ii,ed

8«4

’oci*

cci^
58

i05,' gí'

d^p 
po>

l»1 
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Vocatorin 0S destinatarios de la con- empresa de la persona que haya de de 1982, y para llevarlo a cabo se lo-
_p na- realizar tal función, así como el lugar matan como referencia los salarios o
_Srs,°nal que ha de ser convocado Y días en que va a efectuarse. tablas utilizados para realizar los au-

mfSmer inf°™at?vo nsuS Art. 40. En lo no nrevisto en este ™™tos Pactados nara 1982'
La direept , , efaráTa lo dispuesto en el Jubilación especial a los 64 años

tará cr -S’on de la empresa contes Estatuto de los Trabaiadores, el que, H
justinc'1. erando los caracteres que en tod° cas0> tendrá carácter prece- Atendido lo dispuesto en el Real De- 
ción asT11 la aprobación o denega- dente y prioritario. creto de 19 de octubre de 1981, por el
IJr&Sn enmeimsupuesytoIUder se? DISPOSICIONES FINALES ^ue se desarrolla la Ley de 20 de agos-
¿ °bada, y toma de rn ' • . t V. t0- sobre derecho a la modalidad espe-
sabi£ona 0 personas quT^^resnnn Cláusula de revisión salarial ciai de la pensión de jubilación a los
f'snias. uen orden v fin de las En el caso de que el índice de pre- 64 años- se toma en consideración lo

Art. 39 R cios al consumo (IPC) establecido por dispuesto, reconociéndose las condicio-
íes sindicales0311^?0^11 de cotizacio- el INE registrase el 30 de junio de nes, cuantías y forma para los traba-
Srán a que d7nirnVTpreSaV^ S82 Ín^rerVo0nitO resP.ecto al,,3’ jadores que resulten afectados por él
Tenias v k, oentio del seno de las diciembre de 1981 superior al 6 09 % J. 1 . i»
dc la centrT as.secc’ones sindicales se efectuará una revisión salarial, tan circunstancia, en el exceso sobie la

al o sindicatos existentes, pronto se constate oficialmente dicha en el presente Convenio.

TABLA SALARIAL Sueldo Cómputo
Puesto de trabajo mensual anual

^i0-deslio Persona* afectado por el presente Con- 
Sac*°s me C ' enero de 1982, serán los siguientes, expre- Letrado ................................................ 53.950 755.300
^Pi’end0^1?1 y anualmente, y realizándose el cómputo Arquitecto.......................................... 53.950 755.300

de‘enC° d°ce PaSas ordinarias y las dos extraordi- Ingeniero ............................................ 53.950 755.300
COniPrende JU1Í° y Navidad, es decir, que la retribución Físico.................................................... 53.950 755.300

catorce mensualidades: Químico.............................................. 53.950 755.300

Economista ....................................... 53.950 755.300
Puesto i Sueld° Graduado social ............................... 43.150 604.100

.mensual anual Asistente social ................... 43.150...............604.100 

LitectQ1 ............................ 61.250 857.500 Administrador ................................... 57.500 805.000
Sub(ij°' adrninistrativo ..................... 61.250 857.500 Jefe de contabilidad ...................... 46.000 644.000
^•bdir10101* Hrádico ................ 52 650 737 100 Oficial administrativo............. ... 40.250 563.500
^icoeCl°r admimstrativo ................. 52.650 737.100 Auxiliar administrativo ................ 37.400 523.600
^diCü Kle de servicio ............... 53.950 755.300 Conserje.............................................. 37.400 523.600
^dic JCf® dínico ......................... 51.750 724.500 Portero................................................ 31.650 443.100
^d¡Co ad'Unlo ............................... 5O3OO 704.200 Ordenanza ........................................... 31.650 443.100
Larit)a 'csidente ................... 47,450 664.300 Vigilante nocturno ............................. 33.200 464.800
Orí ^Cuticn

Otólogo .................................... 53-950 755300 Jefe de cocina.................................... 40.250 563.500
Jefc * ........................................ 53.950 755.300 Cocinero ............................................. 36.850 515.900

SeL. enfermería .................... 46.800 655.200 Ayudante de cocina ....................... 3'6-050 504'70°
C dc enfermpr- ir Pinche de más de 18 años ......... 33.200 464.800

de s. ■ 45350 634'900 Pinche de menos de 18 años ......... 30.300 424.200
A.T.s  SerV,C,os ............... 44-550 623-70° Camarero (a) ..................................... 35.300 494.200

I?isiOtc ■■■ ••• .................... 43 150 604.100 Limpiador (a), fregador (a) .......... 34.650 485.100
Tera rapeuta ... a íu  mn Encargado de servicios generales 36.850 515.900

Sttro C|oOCUpaci°nal................... 38.150 534.100 Telefonista.......................................... 36.850 515.900
K^tro 8°fonía ........................... 43.150 604.100 Recepcionistas ................................. 36.850 515.900
^°hilor ]<Jrd°S ................................ 43-150 604.100 Lavandera ........................................... 34.650 485.100
^hitor 08°fonía ........................... 37.400 523.600 Costurera ............................................ 35.300 494.200
^hitop So°rdos ................................ 37.400 523.600 Planchadora ....................................... 35.300 494.200
^Oriitor ^UPBcional ..................... 37.400 523.600 T c , t onn «q ?nn
Auv edUcariA r- • Jefe de taller.................................... 41.800 585.200l>>r sani, S1Ca .............. 37'40° 523M° Oficios varios, oficial 1.- .............. 40.250 563.500
. CricuitOr ari° .............................. 36-850 515-900 Oficios varios, oficial 2.a ................ 38.150 534.100
cUxi|iar dc ................................... 36.850 515.900 oficios varios, oficial 3.a ................ 36.850 515.900

c'ln*ca .......................... 36.850 515.900 Conductor ambulancia.................... 40.250 563.500
ps,<luiátrico .................... 36.850 515.900 Peón ................................  31.550 441.700
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Núm. 4.947
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Nurel», S. A.

Resolución de la Dirección Provincial de
trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de la empresa «Nurel», S. A. 
Visto el texto del Convenio colectivo 

de la empresa «Nurel», S. A., suscrito por 
la representación social y económica el 
día 1 de marzo de 1982, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 
y 3, del Estatuto de los Trabajadores,.

Esta Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, con notificación a la comi
sión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 5 de mayo de 1982. — El 
Director de Trabajo y Seguridad Social, 
Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo I

Disposiciones generales
ElArtículo 1. Ambito territorial. — , 

presente Convenio colectivo se aplicará 
exclusivamente en el centro de trabajo de 
la empresa «Nurel», S. A., ubicada en la 
carretera de Barcelona, kilómetro 329.200, 
y destinado a la fabricación de fibras 
sintéticas.

Art. 2.° Ambito personal. — Queda
rán comprendidos dentro de este Conve
nio todos los trabajadores, cualquiera que 
sea su categoría profesional, que duran
te el período de vigencia presten sus ser
vicios por cuenta y bajo la dependencia 
de la empresa, excepción hecha de aque
llos que ostenten la categoría de direc
tor de fábrica o jefe de departamento.

Art. 3.° Entrada en vigor. — El Con
venio entrará en vigor en el momento de 
la firma, si bien ambas partes convienen 
que las condiciones económicas se apli
quen desde el l.° de enero al 31 de 
ciembre de 1982. Su duración será

di
de

un año.
por 
de

Art. 4.° Denuncia. — Se efectuará 
escrito antes del 30 de noviembre 
1982; en caso contrario se considerará 
anual y automáticamente prorrogado.

Art. 5.° Absorción. — Las condicio
nes contenidas en el presente Convenio 
sustituirán a las que actualmente vienen 
rigiendo por mejora pactada, resolución 
administrativa o gubernamental, imperati
vo legal, jurisprudencial o contencioso-ad- 
ministrativo.

Las disposiciones legales futuras o di
manantes de un Convenio superior que 
fuera de aplicación, en caso de concu
rrencia, en todo o en parte, con lo aquí 
regulado, sólo tendrá eficacia práctica si, 
globalmente consideradas y en cómputo 
anual, resultaran más beneficiosas para los 
trabajadores que las establecidas en el pre
sente Convenio.

Art. 6.° Garantía «ad personam». — 
En el caso de que existiera algún emplea
do o grupo de empleados que tuvieran re
conocidas condiciones especiales que, exa
minadas en su conjunto, fueran más be
neficiosas que las establecidas en este

Convenio para los trabajadores de las 
mismas categorías profesionales, serán res
petadas dichas condiciones, manteniendo 
con carácter estrictamente personal y so
lamente para los empleados a quienes afec
ten, mientras no sean absorbidas o supe
radas por la aplicación de futuras nor
mas laborales.

Art. 7.° Interpretación. — Sin perjui
cio de las facultades que la normativa 
vigente concede a la autoridad que ho
mologue el Convenio, se acuerda la cons
titución de una comisión paritaria, con 
las funciones que establezca dicha nor
mativa, para la vigilancia y cumplimiento 
del Convenio.

Art. 8.° Composición y funcionamien
to de la comisión paritaria. — Estará 
formada por cuatro representantes de los 
trabajadores y otros cuatro de la empresa, 
todos con sus respectivos suplentes. Cada 
parte designará a los vocales, debiendo 
los trabajadores efectuar los nombramien
tos de manera que estén representados 
el mayor número de grupos profesionales.

Las funciones de esta comisión serán 
las de asesores e informarán a la direc
ción y al comité de empresa sobre la in
terpretación de las cláusulas del Conve
nio, incidencias que pudieran surgir, vi
gilancia de lo pactado, estudio de la evo
lución de las relaciones entre las partes 
contratantes y, en general, cuantas acti
vidades tiendan a la mayor eficacia prác
tica del Convenio.

Esta comisión se reunirá cuantas veces 
sea necesario a petición de cualquiera 
de las partes. Se levantarán actas de las 
reuniones, en las que se indicarán los 
acuerdos alcanzados dentro de su com
petencia o, en su caso, los votos particu
lares con su fundamento.

Las funciones y actividades de esta co
misión no obstaculizarán en ningún caso 
el libre ejercicio de las jurisdicciones ad
ministrativas y contenciosas previstas en 
los textos legales.

Art. 9.° Revisión salarial. — En el caso 
de que el IPC establecido por el INE re
gistrase el 30 de junio de 1982 un incre
mento, respecto al 31 de diciembre de 
1981, superior al 6 por 100, se efectuará 
una revisión salarial, tan pronto se cons
tate oficialmente dicha circunstancia, en 
el exceso sobre la indicada cifra, compu
tándose el doble de tal exceso a fin de 
prever el comportamiento del IPC en el 
conjunto de los doce meses (enero-diciem
bre, 1982), teniendo como tope el IPC me
nos dos puntos. Tal incremento se abo
nará desde el l.° de enero de 1982 y 
para llevarlo a cabo se tomarán los sala
rios o tablas utilizados para realizar los 
aumentos pactados para 1982.

Art. 10. Norma general. — La retri
bución del trabajo se efectuará por me
dio de un salario base o Convenio y com
plementos, de acuerdo con lo establecido 
para cada categoría en los anexos I, II, 
III y IV del presente Convenio.

Capítulo II
Organización del trabajo

Art. 11. Contratación y vacantes. — 
Las vacantes que se produzcan en las ca
tegorías incluidas en este Convenio, se 
publicarán con detalle de sus caracterís
ticas. A igualdad de circunstancias, el per
sonal procedente del interior de la So
ciedad tendrá preferencia sobre el perso
nal del exterior para cubrirlas. En caso 
de igualdad de resultados y aptitudes de 
los empleados aspirantes, se dará prefe
rencia al más antiguo.

co^
Cuando las vacantes se. 

alguien del exterior, los hijos hubieh!1 
trabajadores de la empresa 
fallecido, fueran jubilados o P 
en activo tendrán preferencia. 
dad de condiciones, para cu 1 (0 a I- 

Art. 12. Movilidad. — En u ]o di
movilidad funcional se estar- ‘ 
puesto en el Estatuto de los ado 
res. Salvo acuerdo con el n abajo 
habrá traslados a un centro de 
exija cambios de residencia. caic | 

Art. 13. Trabajos de sup en ,1 
goría. — Se estará a lo disp ><- esta pi- 
Estatuto de los Trabajadores ei 
teria.
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Capítulo III 
. |abora|11

Jornada, horario y descansos

Art. 14. Duración de la cü^' 
Se conviene la jornada labo r0¡in 
renta y dos horas de presenl  
dio a la semana, cumplicnu türni' 
turno central o bien a dos o equiv3‘ 
de trabajo. En cómputo anual ujeCi 
a 1.882 horas de promedio, c ,cUjoS1 
a lo que se establece en los 
guien tes. rentra'-

Art. 15. Jornada a turno c de y 
Es aquella que, excepción n in¡cia)r. 
bados, domingos y festivos, • a vu, 
las 8,00 horas y termina de i , 
nes, ambos inclusive, a las 1 p-ab3*'.

Los treinta minutos semana ■ cOnyc3 
dos en exceso sobre la jorn- dis^o 
da, serán contabilizados para gtribi"" 
de hasta doce días de perm^11 ,rán ay 
a lo largo del año, que no l eS an 
mularse para unirse a las vaca 
les reglamentarias. díaS 1 á

Al coincidir en sabado ios ¡ene l 
mayo y 25 de diciembre, se con ]0 ja 
sustiuirlos en disfrutar dos , ,¡¿uido. 
go del año como permiso retí j; 
más el personal disfrutará de । „ par । 
tribuido el día 11 de oc111^-- 2^ 
de las 12,30 horas de los días 
de diciembre de 1982. _ gs afl ■

Art. 16. Jornada a turnos. je j, 
lia que se realiza en c^Xtecido5, y- 
tres turnos de trabajo estad ]0< p 
mañana, de tarde y de no^J?con y 
tuales ciclos de 7T-2D, 7 1 -2 eStnb 
u otros establecidos o que 
can de acuerdo con los m do.? 
personal a turnos disfrutara e $e L 
libres al año en las fechas cd ^perv15^ 
tablezca, de acuerdo con la ■ ,C| el ? 
y preferentemente, si es P05. . deSc‘ 
anterior o posterior a cualqult ^¡. 
semanal. , a X

Art. 17. Cambio que obhg ,e yi 
ficar la ¡ornada. — El sis^irtícul.0.,/ 
de trabajo establecido en el d» 
terior, no podrá ser modii'X^jh 
te la vigencia del Convenio » en rp 
do con el comité de empres**: se v 
caso en la aplicación del sis i ¿e ' 
petarán las limitaciones lega ( 

trabX 
'rle nií^.

y edad.
En el supuesto de que a un rjc 

determinado haya que rnodil t ¡ir 
lendario de turnos, asignarlo le’’ 
a turno central o viceversa, i iació, h’" 
cará el cambio con una an caso 6i
inferior a siete días. En to 1 gil
cambios se efectuarán de i0' nOre5 
ocasionen al trabajador los n q ,¡ir 
juicios posibles, en especial e |Os 
refiere a los descansos duran 
ta días siguientes al cambio.

Art. 18. Descanso durante a t „ 
Tanto en régimen de jorna, a *¡3 e 
central como en el de iorna trab8' 
desde el momento en que s ‘'Va
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:nS 
nued05 
lbS! * 

igual-

^nal’íí - ^rnada continuada, el perso- 
30 minutn/í Un descanso retribuido de 
habajo. ' duranle Ia jornada diaria de 

oa.
•0 d«- 
^iaí 
.do" 
ijo^

eni!
ta

oral^

da' d
e Cl1

bien 
iur5 

qulV' 
■if" 
jlos11

ral- ¿ 
de 

nic-a,r. 
a v I 

tra^í 

disfrí 
^ibuí 
ín p» ■sanü3

4 y
■s étí 
de ¿í

IOS e5-

|Csc’p

% 
- 'í* 

en reí

^ente ha^;?50! se .efectuará aproximada- 
muerdo en i Ipftad de la jornada de 
vis°r, durí i •nstracciones del super- 
^uar el r” • e mismo no se podrá aban- 
Zara Para aT?}0 de la fábrica y se utili- 
0 Para tní1 uair ^a comida del mediodía 
fetería-cnm L algÚn refrigerio en la ca
tato de ° Iu§ares habilitados al 
de horarine uerdo con el siguiente cuadro 

Tur S maximo'mínimo:
Turno de í 08 a 10 horas. 
Turno d ar?e' de 17-30 a 19 horas, 
Turno ín?°íeJ de 01 a 03 horas.

l  ^rt- 19 prab de 12 a l3*3O horas.
ba*ador a" t estlvos- — Cuando a un tra- 

Un día v rn?s *e corresponda descanso 
fe*» laSa?° taliyo en el ca- 
jlch° día a:'f 110 d°mingos) además de 
d.^nso denStfrUtyáide otro dia más de 
3 Estivo sai 10 de os 90 días siguientes 
en °tro «PnVí0 acuerd° con el supervisor 

El । . । mido.
kal.endarioa dd°t que dc acuerdo con su 
?ar en fe r lurnos le corresponda tra-

un nttjírá optar a): 1) per- 
^utás d • iS d5 666 Pesetas y disfrutar 
k acuerdn 'n d‘a de descanso a cambio 
¿ Percibir iC°n e* supervisor, o bien, 
í'Parias r lniPprte de 8 horas extra- 
Candola ai 3 opc’ón se efectuará notifi- 
?"= » tr2“.PeSis?r el mismo festivo en 

desdo i'3- , dla de fiesta se compu- 
b°ras doi í 6 horas del festivo a las 

i Art. 20 elr siguiente.
l^encíónT*0'^ de permisos. — Para 
'8o faltar j6 un ,Permiso que lleve con- 

a) Solioh l.rabajador será preciso:
conJ, por escrito al supervisor, 

h) *i stara en forma análoga.
hc* Ouo 3r Causa justificada.

’’inferiorSC .solicite con una antelación 
^^¡hesta 3 d°S dias* salvo imposibilidad 

estar en anlenderá concedido de no con- 
Art. ndos días hábiles.

tíio avkn Crmis?s- — E1 trabajador, 
líe del । iy .mstificaión, podrá ausen- 
í0 de r^ahajo con el derecho al sa- 

n\° de |n,nveni? y antigüedad, por al- 
enr En c-.í0!^05 y tiempo siguiente: 
Vh Crniedad í de nacimiento de hijo o 
o k- PadrpcSrave ° fallecimiento del cón- 

¡ios, tros’ Padres políticos, hermanos 
11?) En 2 días naturales.
nía diento d° enfermedad grave o fa- 

l)°s Dolír; duelos, nietos, tíos, her- 
. ? Por í08- dos días naturales.Vh/ por int w aias naturales.
hp,6’ h¡jos ervención quirúrgica del cón- 

u a,1os ' P^res. dos días naturales; 
1 Por kn ,día natural.

1 ti?0 0 herí a de un hii°* Padre’ her‘ 
c°n díí0 Político, un día si coin- 

o ? por dc trabajo.

-

rÍ

¡«Íí 
a V 
tníy 

^a)11

o / Por „ v "doajo.
c«ne2ía”=,0”n h Í" 5™.. un hijo 
c0' día (U dl'a siempre que coincida 

f. Ocho a. raba;o y se avise al menos 
i F-n caí í antelacidn-

^|es, so de matrimonio, 15 días na- 

dí Por Carnblo de domicilio, un día. 
laC;S Polftie'n^rvención quirúrgica de pa- 
dí-. ^rvenr-ix e hijos políticos, el día de 

de trah-í s'ernPre que coincida con 
seEn los 10 Para e1 empleado.

arnPrestos del apartado a) y b) 
trabni?Jlar hasta dos días más cuan

, lehto ^udor necesite hacer un despla- 
pUs Caua! efecto.
el í’sOs -l U® motivan la concesión de 
tiva e.sente Uidos o no, se regirán por 

v¡gente Lonvenio o cualquier norma-

Art. 22. Otros permisos. — En caso 
de enfermedad grave de algún hijo de los 
trabajadores al servicio de la empresa, se 
tendrá opción a faltar al trabajo el tiempo 
imprescindible, sin retribución.

Art. 23. Vacaciones. — Las vacaciones 
serán de 22 días laborables para el per
sonal a turno central y 23 días laborables 
para el personal a turnos.

El personal de nuevo ingreso disfrutará, 
antes del 31 de diciembre del año en que 
se haya producido la incorporación a la 
empresa, la parte proporcional que le co
rresponda por los meses comprendidos en
tre el ingreso y el 31 de diciembre, compu
tándose la fracción de mes como mes 
completo.

En caso de tener que cesar antes de 
poder disfrutar el período de vacaciones, 
se abonará la parte proporcional de las no 
disfrutadas. Del mismo modo, si el cese 
se produjera voluntariamente después de 
haber disfrutado las vacaciones, al em
pleado se le retendrá la liquidación de los 
días disfrutados y no devengados.

No podrán acumularse períodos de va
caciones de un año para otro, salvo que al 
tiempo de disfrutar las programadas, el tra
bajador se encontrase en situación de ILT.

Durante las vacaciones se abonará el 
salario de Convenio.

Art. 23 bis. Epoca de disfrute de va
caciones. — Se conviene que, como regla 
general, todos los trabajadores de la plan
tilla disfruten íntegramente sus vacaciones 
durante el período estival; éste tendrá una 
duración de tres meses, comenzando el 
1 de julio y finalizando el 30 de sep
tiembre, ambos inclusive; no obstante lo 
anterior, las vacaciones podrán disfrutarse 
en otro período o, incluso fraccionarse 
hasta dos períodos distintos, previa peti
ción del interesado, la cual será atendida 
en función de las necesidades de servicio. 
En todo caso, salvo voluntad del traba
jador en otro sentido, uno de los períodos 
será estival con la duración que se de
termine.

La regla general pactada en el párrafo 1." 
no se aplicará en las áreas de polimeri
zación de nylon y de poliéster y en parte 
al personal de las secciones de electrici
dad - instrumentación. En concreto, para 
el año 1982, a los talleres de electricidad 
e instrumentación de poliester y electri
cidad de nylon en ingeniería se les apli
cará lo establecido en el párrafo siguiente.

Los controlistas y ayudantes de polime
rización de poliéster. controlistas, extrac
tores y cortadores de polimerización de 
nylon y operadores de la planta de recu
peración, disfrutarán sus vacaciones en 
cinco períodos: a) del 15 de junio al 15 de 
julio: b) del 16 de julio al 31 de julio; 
c) del 1 de agosto al 15 de agosto: d) del 
16 de agosto al 31 de agosto y e) del 1 de 
septiembre al 30 de septiembre, siendo 
días fijos los días inicial y final de cada 
período. Estos días serán naturales, efec
tuándose el cómpupto de los días de tra
bajo incluidos para determinar el resto 
de vacación pendiente. Aquellos emplea
dos que las disfruten en los períodos b), 
c) y d) dispondrán de dos días de per
miso retribuido al año, a disfrutar, pre
cisamente, en los días en que, de acuerdo 
con el calendario de turnos les corres
ponde doblar.

La empresa establecerá para cada área 
de trabajo el número máximo de emplea
dos de cada categoría que pueden dis
frutar simultáneamente las vacaciones efec
tuando una distribución proporcional en
tre los distintos períodos.

La programación y la notificación pú
blica del calendario de vacaciones en 

cada área de trabajo se efectuará dentro 
de los 30 días siguientes a la firma del 
presente Convenio previa consulta con y 
entre los interesados. La empresa efectuará 
asignación concreta a cada trabajador, de 
las fechas inicial y final de las vacaciones 
por orden de antigüedad en la empresa 
entre los empleados de cada área de tra
bajo de la misma categoría profesional.

La situación de baja por ILT en el mo
mento y-o durante el disfrute de las va
caciones de verano libera a la empresa de 
la garantía a que se refieren los párrafos 
precedentes de este artículo para con el 
trabajador afectado.

En el supuesto de matrimonio al ser
vicio de la empresa, las vacaciones po
drán adaptarse del uno al otro, a opción 
del matrimonio, sin que esto perjudique 
a terceros. .

Art. 24. Excedencias. — Podrá soli
citarla cualquier trabajador que lleve un 
mínimo de un año consecutivo al servicio 
de la empresa. Si aquélla le fuera conce
dida no podrá instar nueva solicitud has
ta transcurridos cuatro años a contar des
de el término de la anterior.

Se solicitará por escrito al supervisor 
con treinta días de antelación a la fecha 
de excedencia, haciendo constar las ra
zones en que se funda; la empresa dará 
contestación por escrito en el plazo de 
cinco días.

El número de trabajadores con exce
dencia no podrá rebasar el 2 por 100 de 
la plantilla.

La empresa dará cuenta al comité de 
la relación de las personas con excedencia 
y el período de las mismas: notificando la 
concesión de las excedencias que se va
yan produciendo. .

Se concederá por un plazo no inferior 
a seis meses ni superior a un año.

No habrá discriminación en la conce
sión de excedencia a las personas que ten
gan en su expediente faltas graves o muy 
graves. .

Cuando el trabajador solicite el rein
greso, está condicionado a que haya va
cante de su categoría, de no existir en su 
categoría, y sí en otro inferior, el exce
dente podrá optar por ocupar esta nlaza 
con el salario a ella correspondiente, hasta 
que se produzca vacante en su categoría, 
o no reingresar hasta que se produzca 
dicha vacante.

Durante la excedencia no se podrá efec
tuar trabajo alguno en empresa de la com
petencia. En lo no dispuesto se estará a 
la normativa vigente.

Art. 25. Excedencia por nacimiento y 
permisos. — Los trabajadores, varones o 
mujeres, tendrán derecho a un período de 
excedencia no superior a tres años para 
atender al cuidado de cada hijo a contar 
desde la fecha de nacimiento de éste. Los 
sucesivos hijos darán derecho a un nuevo 
período de excedencia que, en su caso, 
pondrá fin al que se viniera disfrutando: 
cuando el padre y la madre trabajen en 
la empresa, sólo uno de ellos podrá ejer
citar este derecho.

A efectos de reingreso, éste se produ
cirá automáticamente tan pronto finalice 
la excedencia.

Art. 26. Servicio militar. — Durante el 
servicio militar tendrán reservado el pues
to de trabajo y deberán reincorporarse a 
la empresa en los dos meses siguientes al 
licénciamiento. Mientras se encuentren 
prestando servicio militar percibirán las 
pagas de julio y Navidad, pudiendo rein
corporase al trabajo cuando disfruten de 
permiso militar igual o superior a quince 
días, siempre que lo soliciten y la Segu
ridad Social permita la cotización por los
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días trabajados, con el fin de cubrir las 
eventualidades que pudieran surgir.

Art. 27. Premio de antigüedad. — Se 
devengará por quinquenio y su cuantía, 
para las diferentes categorías viene deter
minada en los anexos I y II.

Art. 28. Ayuda de transporte. — Con 
el fin de compensar los gastos que oca
siona al trabajador el desplazamiento dia
rio desde su domicilio al centro de tra
bajo y regreso, se establece una ayuda de 
transporte de 72 pesetas por día efectiva
mente trabajado y para los trabajadores 
de Zaragoza.

Exclusivamente al personal que tiene su 
domicilio en pueblos se le abonará en sus
titución de lo anterior la cantidad de 
128 pesetas por día efectivamente tra
bajado.

Art. 29. Compensación económica del 
trabajo a turnos. — El personal que tra
baje a turnos percibirá como plus de turno 
y con independencia de su categoría pro
fesional. la cantidad de 44 pesetas por 
día trabajado en turnos de mañana y 
tarde, y 111 pesetas noche.

Cuando el trabajo se realice en el turno 
de noche se abonará, por noche trabajada, 
además del plus precitado un comple
mento de nocturnidad equivalente al 25 % 
del salario diario de la categoría, incre
mentado con la antigüedad que tenga 
cada uno.

De igual forma al personal que le co
rresponda trabajar en domingo, se le abo
nará un plus de 666 pesetas por día tra
bajado. A estos efectos el domingo se com
putará desde las 22 horas del sábado a 
las 22 horas del domingo.

Las compensaciones aquí reguladas ab
sorben las establecidas en la normativa 
aplicable.

Capítulo IV
Retribuciones

Art. 30. Gratificaciones extraordinarias. 
Las extraordinarias tradicionales de julio 
y Navidad se devengarán: la de julio del 
1 de enero al 30 de junio y la de Navidad 
del 1 de julio al 31 de diciembre.

La cuantía de las mismas viene deter
minada en el anexo III como complemento 
periódico superior al mes y se incremen
tará, en su caso, cada una de ellas, por 
el premio de antigüedad correspondiente 
a 30 días.

No obstante, el importe de las gratifi
caciones será proporcional al tiempo efec
tivamente trabajado, si bien tan sólo se 
consideraní tiempo no trabajado el corres
pondiente a las faltas de asistencia injus
tificadas y a las sanciones.

Art. 31. Participación en beneficios.— 
Por este concepto y en sustitución de lo 
prevenido a! efecto en la Ordenanza la
boral textil, se abonará durante durante 
el mes de enero a cada empleado las can
tidades que, de acuerdo con su categoría 
profesional se establecen en el anexo III 
como complemento periódico superior al 
mes, incrementadas, en su caso, con el pre
mio de antigüedad correspondiente a 
treinta días.

No obstante, el importe de las gratifi
caciones será proporcional al tiempo efec
tivamente trabajado durante el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre precedente, si bien tan sólo se 
considerará tiempo no trabajado el co
rrespondiente a las faltas de asistencia no 
justificada y a las sanciones.

Art. 32. Llamadas de emergencia. — 
Para atender emergencias urgentes, podrá 
ser requerida, por persona autorizada al 
efecto, la presencia en el centro de tra-

bajo de aquellos trabajadores que, perma
neciendo en su tiempo de descanso y sin 
jornada laboral, por sus especiales cono
cimientos, puedan hacer frente a la emer
gencia y reducir al mínimo las pérdidas 
ocasionadas por el fallo, comprometién
dose los afectados a personarse de inme
diato y proceder a la solución del pro
blema.

En estos casos, la empresa les abonará 
las horas trabajadas como extraordinarias, 
correrán a su cargo los gastos de despla
zamiento y abonarán por cada llamada 
2.500 pesetas como plus de emergencia.

Cuando el trabajo deba realizarse entre 
las 22 horas y las 6 horas y tenga una 
duración superior a seis horas, se con
siderará como permiso retribuido la jor
nada laboral del día siguiente al del tra
bajo efectuado.

Art. 33. Retribución de los aprendices. 
Para los aprendices de la empresa se es
tablecen como salarios las cantidades re
sultantes de aplicar a las establecidas como 
propias de la categoría que estén cur
sando el aprendizaje los porcentajes si
guientes:

Aprendices de 16 años: 0,70.
Aprendices de 17 años: 0,80.
Para la finalización del aprendizaje se 

estará a lo establecido en los artículos 21 
y siguientes de la Ordenanza laboral textil.

Art. 34. Horas extraordinarias. — Da
da la ¡ornada convenida y las mejoras del 
Convenio, las horas que se realicen en 
exceso sobre la jornada pactada diaria se 
abonarán de acuerdo con los valores es
tablecidos en el anexo IV en función de 
cada categoría, resultando de aplicar el 
valor hora ordinaria un incremento del 
75 por 100. La hora ordinaria será igual 
al resultado de dividir por 8 el salario 
de Convenio diario.

Art. 35. La empresa se compromete a 
seguir manteniendo los menús tradicio
nales de Nochebuena, Navidad, mañana y 
tarde, Nochevieja y Año Nuevo, mañana y 
tarde, asumiendo la empresa el 75 por 100 
del costo extra.

Capítulo V 
Mejoras sociales

Art. 36. Ropa y equipo de protección. 
La empresa se compromete a facilitar a 
los trabajadores que por el tipo de tra
bajo lo necesiten el vestuario siguiente:

Personal de mantenimiento y produc
ción:

Personal masculino: hasta un máximo 
de tres buzos cada dos años (dos el pri
mero y uno el segundo).

Personal femenino: hasta un máximo de 
tres pantalones cada dos años (dos el pri
mero y uno el segundo) y tres chaquetillas 
cada dos años (dos el primero y una el 
segundo).

Personal de laboratorio y enfermería: 
hasta un máximo de tres batas cada dos 
años (dos el primero y una el segundo).

Personal de mantenimiento, producción 
y laboratorios: dos toallas cada dos años.

Al personal que trabaje a la intemperie 
y cuando las circunstancias climatológicas 
la aconsejen, se le dotará de ropa de 
abrigo adecuada.

Asimismo, se proporcionarán los equi
pos de protección y seguridad oportunos 
al personal que por su tipo de trabajo lo 
necesite.

Los trabajadores se comprometen a cui
dar las prendas y equipos de protección 
suministrados por la empresa con la aten
ción y cuidados necesarios para que su 
duración se prolongue al máximo posible 
en correcto estado de presentación y lim
pieza, no obstante se repondrá, con inde-

Comisión de
Comisión de 

turales.
Comisión de
Comisión de

pendencia de los plazos señala ■ 
juicio de la supervisión las Circu ntes^ 
de trabajo las hacen inutilizables 
lo previsto. . / Sí

Art. 36 bis. Comisiones socia 
establecen las siguientes comisio ' ¡^ 
una de las cuales establecerá su 
normas de funcionamiento. 

cafetería. . . v cul- 
actividades social -

salarios y categor^ 
viviendas.

Comisión de economato.
Comisión de seguridad e hign • en 
Art. 37. Complemento, ccon c¡¿ef>lc 

caso de enfermedad común o 
no laboral. — En caso de 
por enfermedad o accidente, el ye- 
percibirá de la empresa la 
cesaría para que, añadida a la 1 e ¿e13 
ción que le corresponde por P ca(í' 
Seguridad Social, complete se8ul|an en *oí 
goría las cantidades que se sena 
anexos I y II. z nroPorC h

Este beneficio se aplicará en P-^ cOl1 n 
al tiempo de servicio de acuer 
siguiente escala: cenU"’?5,

Menos de nueve meses: cuatro aiíO'
Nueve meses, pero menos a 

seis semanas. , -oS; od1*
Un año, pero menos de dos a ■ 

semanas. . c0
Dos años, pero menos de ci 

tres meses. ,¡eZ
Cinco años, pero menos de 

seis meses.
Diez años, pero menos 

ocho meses.

aM 

anL's' 

aó^ 

añ°s:
de quin^

de vein^Quince años, pero menos
10 meses. nieseS' c|

Veinte años en adelante: 12 jende
Por tiempo de servicio se c; eSoc 

transcurrido desde la fecha de ' |a b;1' 
la empresa, hasta el momento te, 
temporal por enfermedad o ^ j aiadá J 
cluido en su caso el tiempo tr‘ qiie 
otras empresas afiliadas, siemPr nto o 
se haya hecho constar en el rr>o , 
ingreso. aisP0^',;-

En el momento en que por ta 
gubernativa sean anuladas las 
fadas, estos beneficios quedaran ,aS

El abono de las cantidades ci pp 
mite a la empresa reintegrarse 
taciones de la Seguridad Socia1- «000^

El comité dispondrá de hasta -- suPlJ^' 
setas al año para atender aquel este • 
tos que no están cubiertos P° , 5¡¡ 
tículo. mnve^ »l

Con la firma del presente j^and0 
actualizarán las percepciones al f, 
cálculo los nuevos salarios. . 0 en* f

Art. 38. Accidente de 
medad profesional. — Se 
día de baja, como mínimo, el eS(a 
Convenio y antigüedad diario: 
tidad, para e! personal a turnos -ses 
mentará con la media de los * pfd .y 
mañana, tarde, noche y comP11^^^ 
nocturnidad que se cobran en 
días naturales (siete en cada

Art. 39. Cómputo de ausencia^ 
ra el cómputo de 1os períodos ó 
cias sucesivas se irán acumu1'* 
hasta alcanzar períodos rnáxm1 ja()o6 
demnización complementaria sen‘ 
el cuadro anterior. ■ tis^*51^

Sin embargo, transcurridas ve' 
manas de trabajo norma!, desde 
ausencia por enfermedad O aC crfdv° 
considerará iniciado un nuevo P , 
indemnización.

El descanso obligatorio por 
se excluirá del cómputo de 
baja. 
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? aboi 
^ando 
e la e[ 
ítlem 

n Guale 
oncept 

la emp, 

íla8nos 
ripara pj 
5ado d. 
^Pres; 

o las 
Xos i, ; 
..Los 
bculos

s 

Sad 
cial.

Art

,alo. . 
abone

•9°o.o 
>ras , 
be|te!ic 

,1Art- 
d fin 
Presa F 

e^ich

La d 
?les 
?esta 
P'as n 
p ^rt 

lus 
‘bes

M.C.D. 2022



^^Zaragoza. — N.° 118
28 mayo 1982 1307

beneficio ^ondiciones para percibir el 
bajador m. l resPecto a cualquier tra
en Prine n® Se .e Percibiendo o parezca 
Percibir ln° ueui^.r. las condiciones para 
medad o nS Peneficios a que por enfer- 
'a emnresa C1^ente se becho referencia, 
^e dicho iSeireserva el derecho a hacer 
>cimieün^bSL se someta a los re- 
tun°s el m -?T médicos que estime opor- 
31 abono a 'C? d® emPresa> procediendo 
CUando si - j- iodemnización prevista

*a enfprmejlC? certifique la naturaleza 
el tiemno ?edjd 0 .incapacidad, así como 
'nisma. de duración aproximada de la 

?°ncentn'^ exam.en médico que por este 
a Apresa6 requiera sera a expensas de 

dia^osti¿CnVl1CIOS mé<?icos de la empresa 
?ara prestí a ineptitud del trabajador 
aado de iif SUs servicios, habiendo sido 
^Presa ro^- por *a Seguridad Social, la 
do ias cantia.1 n,uara facilitando al emplea- 
X°s 1> II v ni S establecidas en los ane- 

Los । 111 para su categoría.
llculos nr^o CÍ0S establecidos en los ar- 
í^tual cnmCren-tes se subordinarán al 
, *a oblis-i p .lmiento Por los trabajadores 

Arante In- de presentar al comienzo 
=ie Permita 1*lcapacidad los documentos 

■ nadas n*1 e re*ntegro de las cantidades cía], b por cuenta de ¡a Seguridad So.

,° incapacidad perma- 
akl0‘ ~~ c 13 ^bida a accidente de tra- 
a ne la ^dependencia de lo que 

,f"bre el riesgo de 
l '^O.OOQ ne trabaio, la empresa abonará 

extr^6}38.0 ingresos netos sin 
enebciar¡oS de dos años> a elección del 

corres-

d* fin de nk^yuda Para estudios. — Con 
n6 e,hp|eafl mener la ayuda para estudios 
^a, ™ados que tiene establecida la em- 
Ctas Pan binará al efecto 550.000 pe- 
bicho añ0 1982-

fisión ^d0 será administrado por una 
t?ado por iPUeSt3 por un Presidente de
bí8 v0cal?e ? empresa, un secretario y POlldientes 2 ^os ellos con sus

Lg ies suplentes.

Puh8 de1 secretario y los vo-^t9 del S P0r ia empresa a pro
S n°rmas dULe’ estableciendo sus pro- 

c Art de fnneionamiento.
los*Ones. pyuda desplazamientos va- 
•os ^aiadorp?*^ el fin de compensar a

5esPlazamiQ ?s 8astos originados por 
d6Side sepiir/11!60108 vacacionales, en el 
Iflci trahii^bre se abonarán a cada uno 

•625. fiadores de la plantilla pesetas 

a pro-

(. 5rt. 44 x
'a a ]^eportes y cultura. — Como 
ai!-?'tura, h pr^cl¡ca de los deportes y 
eialp con ei eipPresa estudiará conjunta- 
61 y cu]lu S| comité de actividades so- 
niat(?e 1982 ra es uní)s presupuestos para 
cét^riaL alnnnara su empleo en equipos, 

,ra’ con el 'fdr de carnPos y locales, et- 
AÍ^as las . 'n de cubrir las necesidades 

U e • 45 s ¿^paciones.
sV™3™05 para viviendas. — 

'J'0(lnnn^Os nrC c.OmPromete a designar de 
^st i000 Dar-?Pilos la cantidad de pesetas 

a 'i 3 Con9esión de préstamos 
eOnPro?¡edad 3 adquisición de viviendas 

1 Suieción aP?r parte de los empleados, 
Ser¿ Ueil d. as siguientes normas: 
^íri^6 ^OO^nn máxima de los préstamos 

2 • ' u° pesetas por cada benefi- 
lctés P¡chos - -

áel 4 " Pastamos devengarán un in- 
por 100 anual.

3. Dicho plazo de devolución se fija 
en doce años a partir de la fecha de la 
concesión.

4. Sólo podrán ser solicitadas por los 
trabajadores fijos de plantilla.

El comité administrador se reunirá men
sualmente y siempre que se reúnan las 
condiciones necesarias, se invertirá du
rante el Convenio la cantidad íntegra asig
nada a préstamos.

Capítulo VI

Otros acuerdos

Art. 46. Abandono del puesto de tra
bajo. — Para abandonar el puesto de tra
bajo durante la jornada se requerirá la 
autorización del supervisor, siempre que 
sea posible, o en otro caso deberá justi
ficarse adecuadamente la no presencia en 
el puesto de trabajo.

Art. 47. Cómputo de la jornada. — 
El cómputo de la jornada, tanto ai co
mienzo como al final de la misma, se efec
tuará de tal manera que tanto al prin
cipio como al final, el trabajador se en
cuentre en el puesto de trabajo.

Art. 48. Prolongación de la jornada a 
turnos. — En esta jornada, cuando al ter
minar la jornada ordinaria de un traba
jador no se hubiera presentado el que 
deba sustituirlo, el trabajador no susti
tuido, a requerimiento de la supervisión, 
prolongará su jornada, hasta que se pre
sente el relevo, con un máximo de dos 
horas, para evitar que sufran perjuicios 
las personas, instalaciones y la producción.

Igualmente, en aquellas áreas o zonas 
en que el relevo no se efectúe persona a 
persona, como en el supuesto anterior, 
sino que un equipo releva a otro equipo, 
los supervisores, a falta de voluntarios, 
designará entre el equipo saliente el tra
bajador o trabajadores que hayan de sus
tituir a los no presentados del equipo en
trante.

La empresa abonará al trabajador las 
horas devengadas en prolongación de jor
nada con el carácter de extraordinarias, 
si por acuerdo se llegan a alcanzar las cua
tro horas extras, el trabajador podrá op
tar entre percibir su importe o sustituir 
el cobro por un día de descanso retri
buido, a disfrutar en la fecha que, de mu
tuo acuerdo, se convenga con la super
visión, suministrándole la empresa, sin 
coste alguno para el trabajador, un refri
gerio.

En todo caso la empresa proporcionará 
al trabajador medio de transporte para 
trasladarse a su domicilio una vez finali
zado el trabajo.

Cuando la prolongación de la jornada 
se efectúe en domingo se abonará al tra
bajador la parte alícuota correspondiente 
del plus de domingo; si lo hace en día fes
tivo no domingo, se le abonará, además, 
de su salario, las horas trabajadas en pro
longación como extraordinarias y el salario 
de Convenio del día o la parte propor
cional trabajada.

Cuando se trabaje a uno o dos turnos 
se seguirá el mismo criterio para prolon
gación de jornada, si ésta resultase ne
cesaria para atender un trabajo urgente.

Art. 49. Prolongación de la jornada 
a turno central. —t En este caso, si espo
rádicamente o excepcionalmente hubiera 
que prolongar la jornada, se aplicarán las 
mismas reglas que las establecidas en el 

artículo anterior para los empleados que 
trabajan en régimen de turnos, en lo re
lativo a transporte y refrigerios.

Art. 50. Procedimiento de reclamacio
nes. — Los trabajadores afectados se com
prometen a plantearlas por escrito a su 
supervisor inmediato, el cual, en el pla
zo máximo de cuatro días hábiles, con
testará inexcusablemente por igual medio 
al empleado la respuesta o solución co
rrespondiente.

A todos los efectos, la respuesta o so
lución será considerada como proposición 
definitiva de la Empresa ante la cuestión 
suscitada.

En este momento el trabajador queda
rá facultado para interponer cualquier 
queja o reclamación ante los organismos 
correspondientes comité de empresa, De
legación de Trabajo, etc.

Art. 51. Sanciones. — La empresa co
municará al comité, con carácter previo, 
la imposición de despido y de las faltas 
graves o muy graves.

Capítulo VII

Acción sindical

Art. 52. Régimen sindical. — En esta 
materia se estará a lo pactado en el 
A. M. I. entre C. E. O. E. y U. G.T.

No obstante, la empresa se comprome
te con aquellos trabajadores que lo so
liciten a descontarle de su retribución el 
importe de la cuota de afiliación de su 
respectiva central sindical, así como a efec
tuar el ingreso en su cuenta bancaria de 
las cantidades correspondientes dentro de 
los diez primeros días del mes siguien
te al de la retención

La empresa admitirá un interlocutor vá
lido por central sindical legalmente cons
tituida.

Art. 53. Jubilación a los 64 años. — 
Las partes acuerdan aplicar en la empre
sa lo pactado en esta materia en el de
nominado Acuerdo Nacional de Empleo.

Cláusulas adicionales

Primera. Procedimiento normal. — Los 
salarios de Convenio pactados constitu
yen la contraprestación a nivel normal de 
productividad, que será exigible y alcan
zada por todos los trabajadores, excepto 
cuando ello no sea posible por circuns
tancias de fuerza mayor ajenas a la vo
luntad de los trabajadores.

Estipulación final. — Por ser en su 
conjunto más beneficiosas para el traba
jador las condiciones pactadas en el pre
sente Convenio, serán éstas totalmente 
aplicables en las materias que en el mis
mo se regulan, quedando por tanto sin 
efecto cualesquiera normas legales, regla
mentarias o convencionales, que contradi
gan durante la vigencia del Convenio lo 
pactado en éste.

Regulación de empleo. — Durante el 
año 1982, y salvo que la empresa se acoja 
al Plan de reconversión textil, no habrá 
extinciones de contratos como consecuen
cia de expedientes de regulación de em- 
empleo, salvo acuerdo con el interesado, 
de ser necesarias las suspensiones de con
trato, a ningún trabajador le afectará en 
más de 179 días, siguiéndose el mismo 
criterio en las supuestas reducciones de 
jornada.
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Anexo I
Plus

Salario transporte 3 quinq* 
díaConvenio día 1 quinq. 2 quinq.

Categoría Coeficiente diario trabajado día día
Pe¿
Peí
OfiPersonal obrero profesional:

Peón .............................................................. ......... 1,00 1.697,4 72 35,6 71,2 106,8
113,7
124.8 |

Ofi
Ofi

Peón especialista ........................................ ......... 1,05 1.756,4 72 37,9 75,8 Op
Oficial 3.a .................................................... ......... 1,15 1.856,9

2.013,9
2.047,9

72 41,6
45,1
46,9

83,2 Ofi
Oficial 2.a .................................................... ......... 1,25 72 90,2

93,8

135.3 Ofi

Oficial 2.a 0. S.............................................. ........  1,30 72 140,7
140,7
140,7Operador panel control ............................ ......... 1,30 2.125,8 72 46,9 93,8

Oficial 1.a...................................................... ........ 1,30 2.125,8
2.163,5

72 46,9
50,6

93,8
101,2Oficial 1.a 0. S.............................................. ........  1,40 72 151.8 Ay 

Esr
Personal obrero no profesional:

106,8
113.7
119,1
130.2
135.3

Es e

Peón, ayudanta ............................................. ........  1,00 1.697,4 72 35,6 71,2
Peón especialista, oficiala.......................... ........  1,05 1.756,4 72 37,9 75,8

Pee 
PeeAyudante de especialista........................... ......... 1,10 1.815,5 72 39,7 79,4

Especialista Q/U........................................... ......... 1,20 1.897,2 72 43,4 86,8 Air
Especialista área ........................................ ......... 1,25 2.013,9 72 45,1 90,2 Caí

Personal subalterno: 106,8
113.7
119,1
130,2

Peón, mujer de limpieza ........................... ......... 1,00 1.697,4 72 35,6 71,2 0re
Vig 
JefPeón especialista ........................................

Almacenero ..................................................
......... 1,05
......... 1,10

1.756,4
1.815,5

72
72

37,9
39,7

75,8
79,4

Carretillero ................................................... ......... 1,20 1.897,2 72 43,4 86,8
Au
Ofi

Anexo 11 Ofi
Plus 

transporte
Jef

Salario día
2 quinq. 3 quifl9'

Categoría Coeficiente Convenio trabajado 1 quinq.

Personal subalterno:
3.252
3.579
4 230

Ordenanza .................................................... ......... 1,00 48.474 72 1.084 2.168
Vigilante........................................................ ........  1,10 55.244 72 1.193 2.386
Jefe vigilante .............................................. ......... 1,30 64.096 72 1.410 2.820 Re«

Personal administrativo: 39O6
5 694

s

Auxiliar admiinstrativo ............................ ......... 1,20 53.915 72 1.302 2.604
........  1,75 58.993 72 1.898 3.796

6.669
7.650

de
Oficial 1.a .. ....................................... ......... 2,05 70.478 72 2.223 4.446

jefe 2 a ........................... ........  2,35 71.688 72 2.550 5.100 el
•nic
y

Personal técnico:
........  1,10 52.160 72 1.193 2.386

3.579
3.906
4 881

.8

Auxiliar laboratorio .................................. ......... 1,20 52.860 72 1.302 2.604 1 !^e
........  1,50 55.608 72 1.627 3.254 5 205

bu
......... 1,60 57.438 72 1.735 3.470 5 694 ^ep

Analista especial ........................................ ......... 1,75 60.054 72 1.898 3.796 5 694 rni 
iraJefe equipo laboratorio químico .............. ......... 1,75 67.189 72 1.898 3.796 4 065

Ayudante auxiliar organización ............... ......... 1,25 58.991 72 1.355 2.710 5 694
Encargado .................................................... ......... 1,75 68.852 72 1.898 3.796 5 856

el

Delineante proyectista ............................. ......... 1,80 67.349 72 1.952 3.904 6510
L pi

Jefe turno ................................................... .........  2,00 70.458 72 2.170 4.340 6 51° (¡le
Técnico auxiliar........................................... ......... 2,00 70.458 72 2.170 4.340 6 51°
Ayudante técnico sanitario ..................... ......... 2,00 70.458 72 2.170 4.340 J55
Encargado jefe almacén rep....................... ......... 2,20 73.230 72 2.385 4.770 ,650
Perito ........................................................... ......... 2,35 71.688 72 2.550 5.100

Cn
Técnico sección ......................................... ......... 2,85 71.709 72 1° ‘0$
Técnico subjefe ......................................... .........  2,85 82.927 72 c¡e
Jefe sección.................................................. ........  3,00 88.121 72
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Anexo III Categoría Julio Navidad Benef.

___ ________ Categoría Julio Navidad Benef. Personal técnico:
46.468
44.504
47.118

46.468
44.504
47.118

22.795
20.831
23.439

q-
Personal obrero profesional:

Calcador .......................................
Auxiliar laboratorio ....................
Analista 2.a ..................................

Peón ..

- ......... ...
38.556
39.157

38.556
39.157

21.596
22.534

Analista 1.a ..................................
Analista especial ..........................
Jefe equipo laboratorio químico.

48.775
51.150
58.526

48.775
51.150
58.526

25.103
27.477
25.103

Oficial 2.a ............................... 40.360 40.360 24.407 Ayt. aux. organización ............... 49.816 49.816 26.142
Oficial 2.a ó. ;• .............
Oficiaí’W31161 C°ntro1 ..............
Oficial La Q g..........................

41.562 41.562 26.281 Delineante proyectista ............... 56.683 56.683 33.011
42.162
42.162
42.162

42.162
42.162
42.162

27.218
27.218
27.218

Encargado ....................................
Jefe de turno ...............................
Técnico auxiliar..........................

57.320
60.303
60.303

57.320
60.303
60.303

35.040
36.631
36.631

43.365 43.365 29.092 Ayudante técnico sanitario ... 60.303 60.303 36.631
Personal obrero no profesional:

Peón’ ayud?nta .............
AyudamPeClalÍSta’ .........
Espedain de^ especialista .........

..

38.556
39.157
39.758

38.556
39.157
39.758

21.596
22.534
23.471

Encargado jefe almacén rep. ...
Perito ............................................
Técnico sección ...........................

62.853
61.655
61.033

62.853
61.655
61.033

39.181
37.982
49.193

Técnico subjefe ...........................
Jefe sección .................................

72.251
77.549

72.251
77.549

60.412
65.710

40.960
41.562

40.960
41.562

25.345
26.281

Anexo IV
Valor hora extra

sin antigüedad
Personal subalterno:

Peón ide limPieza .........
Ain * esPeciahsta 

... . . ■

Sin turno Con turno
38.556 38.556 21.596 —---------- ——
39.157 39.157 22.534 Peón, ayudanta, mujer de limpieza ... 371,2 379,6
39.758 39.758 23.471 Peón especialista, oficiala ......... 384,2 392,6
40.960 40.960 25.345 Ayudante especialista, almacenero 397,1 405,4

Especialista Q/U, carretillero ... 415,0 423,3
Personal subalterno: Especialista área ....................... 440,5 448,8

Oficial 3.a ................................... 406,1 414,4
7

2

... .enanza 
....... .............

V181UIH5 - ll.'............
40.564
46.468
54.245

40.564
46.468
54.245

16.892
22.795
30.575

Oficial 2.a ......................................
Oficial 2.a, O. S..........................
Operador panel control, oficial
Oficial 1.a, O. S.........................

1.a ...

440,5 
447,9 
465,0
473,3

448,8
456,3
473,4
481,6

Los valores hora extra aquí establecidos se incrementarán

Oficia31" ?administrativo ..............
en 7,77 pesetas hora para quien 
güedad; en 15,54 pesetas hora

tenga un quinquenio de anti-
45.410 45.410 21.738 para quien tenga un decenio,

Oficial fa ................................... 50.239 50.239 26.566 y 23,31 para quien tenga tres quinquenios.
Jefe 2.a ' ................................... 60.362 60.362 36.690 El valor de las horas extras no relacionadas se obtendrá

60.449 60.449 41.699 según se indica en el artículo 34 del presente Convenio.

Núm. 5.119

1 í
5 |
4

CONVENIOS c o l e c t iv o s

R Empresa «Fuyma», S. A.

rrabainn dc la Pirecc>ón Provincial de 
Se acuera i ^‘dad Social por la que 
ColectiVfUai a, Publicación del Convenio 
y. tle *a empresa «Fuyma», S. A.

*a om* lexl° del Convenio colectivo 
?iOr la ñ Presa «Fuyma», S. A., suscrito 
c*.día 3,LPresentación social y económica 
^'dad cae marzo de 1982, y de confor- 
y 3, del p 0 dispuesto en el art. 90, 2 
K ^ta bi.S alu-to de los Trabajadores, 
^e^Uridari cCcl.^n Provincial de Trabajo y 
R Primero Sofc'al acuerda:
pistro d. feriar su inscripción en el 
r¿rección n ( onVLil‘os colectivos de osla 
hBdad Soeiai rovinc‘al de Trabajo y Segu- 
e|°cladora C°n nolil¡oación a la comisión 

lí-'^0 al° > Remitir el texto original del 
al.e V ^^d'uto de Mediación, Arbi- 

ei rercern nCn?acrdn («Imac»).
p*sponer su publicación en 

h' aragn,^ piicial» de la provincia, 
(n^tcn- a’ í- de may° de 1982. — El 

c^ble) e Irabajo y Seguridad Social,

rEXTO d e l  c o n v e n io

La ámbito territorial

U^cnio1^0135. contenidas en el presente 
tiLCentrn?eian de aplicación en todos 

edad anó ' 6 tra^aj° que «Fuyma», so- 
mma, tiene establecidos o pue

da establecer en el futuro en todo el te
rritorio nacional.

Ambito personal

Este Convenio afectará a todos los tra
bajadores de la plantilla de la empresa, 
sea cual sea su categoría profesional a 
lodos los efectos. Se excluye, expresa
mente, de su ámbito a los trabajadores 
cuyas categorías profesionales no figuren 
en las tablas del anexo 1, como son: di
rectores, jefes de departamento y mandos 
en general.

Vigencia

El presente Convenio entrará en vigor, 
en la fecha de aprobación del acta de los 
acuerdos de la comisión negociadora y 
se extinguirá el día 31 de diciembre de 
1982, retrotrayéndose exclusivamente los 
efectos económicos regulados en el ane
xo I.

Durante el período comprendido en
tre 1 de enero de 1982 hasta la fecha 
de aprobación del Convenio, se manten
drán en vigor las disposiciones del Con
venio anterior.

Prórroga y denuncia

Una vez finalizada la vigencia del pre
sente Convenio, se entenderá prorrogado 
de año en año, salvo que con anteriori
dad a los tres meses de su expiración o 
a cualquiera de sus prórrogas, se solici
tase por cualquiera de las partes su re
visión o rescisión.

En caso de solicitarse la revisión, la 
misma se regirá y tramitará de acuerdo 

con la normativa legal vigente en cada 
momento.

Unidad del Convenio

Las condiciones pactadas, forman un 
todo orgánico e indivisble y a efectos 
de aplicación práctica serán considera
das global e individualmente, siempre con 
referencia a cada trabajador en su res
pectiva categoría.

Compensación

Las condiciones pactadas son compen
sables en su totalidad con las que ante
riormente rigieran por imperativo legal, 
sentencia firme de cualquier jurisdicción, 
Convenio sindical, pacto de cualquier cla
se, contrato individual, usos y costum
bres locales, comarcales o regionales o 
por cualquier otra causa.

En el orden económico y para la apli
cación del Convenio, a cada caso con
creto se estará a lo pactado, con abs
tracción de los anteriores conceptos sa
lariales, su cuantía y regulación.

Absorción
Las disposiciones legales futuras que 

impliquen variaciones económicas en to
dos o alguno de los conceptos retributi
vos, únicamente tendrán eficacia práctica 
si globalmente consideradas en cómputo 
anual y sumadas a las vigentes con ante
rioridad al Convenio, superan el total ni
vel de éste. En caso contrario se conside
rarán absorbidas por las mejoras pactadas.
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Condiciones «ad personam»

Las condiciones económicas actualmente 
vigentes al 31 de diciembre de 1981 serán 
respetadas en todos los casos como situa
ciones personales mínimas, a partir de 
esa fecha, la empresa podrá absorber los 
futuros incrementos salariales de Convenio, 
de su situación «ad personam».

Integridad
El presente Convenio se aprueba en 

consideración de la integridad de las pres
taciones y contraprestaciones, así como a 
todas las condiciones establecidas en el 
conjunto de su articulado.

En el caso de que por disposición legal 
de rango superior, se establezcan condi
ciones más favorables a las pactadas, por 
cualquier concepto, éstas deberán consi
derarse siempre globalmente y en cómputo 
anual y en tanto no desvirtúe el coste 
hora trabajada.

Lo pactado en este Convenio, no podrá 
ser afectado durante su vigencia por lo 
dispuesto en convenios de ámbito distinto, 
tanto territorial como personal.

Comisión paritaria del Convenio

Para entender de los conflictos deriva
dos de la aplicación e interpretación ge
neral de este Convenio, se establece la 
comisión paritaria del Convenio, consti
tuida por la comisión negociadora del 
mismo. .

Presidirá la comisión la persona desig
nada de común acuerdo, que actuará de 
mediador, con voz, pero sin voto, el cual 
tendrá la facultad de convocar las reunio
nes de dicha comisión a instancia de cual
quiera de las partes. ,

Los acuerdos o resoluciones adoptados 
por voto mayoritario de ambas represen
taciones tendrán carácter vinculante, con 
independencia de las acciones que sean 
procedentes ante las autoridades y juris
dicción competentes. Para que dichos 
acuerdos sean válidos, será necesaria, co
mo mínimo, la presencia de tres personas 
por cada representación.
Movilidad del personal. Cambio de puesto

Se podrá realizar por razones técnicas, 
organizativas y de producción en cuyo su
puesto se respetarán las condiciones sa
lariales fijas de su categoría profesional 
y en cuanto al resto, se regirán por las 
del nuevo puesto.

En caso de surgir algún problema en el 
tema de las primas de producción se es
tudiará por la comisión paritaria del Con
venio.

Liquidación de haberes

El pago de los sueldos y salarios se 
efectuará mediante transferencia bancaria 
a través de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja 
o cualquier entidad bancaria.

El personal que tenga consignado jor
nal diario percibirá sus haberes el d¡a 
10 del mes siguiente, salvo que surja al
gún problema de tipo técnico en la ela
boración de la nómina; en cualquier caso 
nunca será con posterioridad el día 13 de 
dicho mes, teniendo derecho al abono el 
día 25 de un anticipo de 30.000 pesetas; 
se percibirán mediante transferencia ban
caria. El cierre de nómina para el personal 
de cobro mensual será el día 20 y para 
el personal de cobro decenal el día 25 de 
cada mes. Una vez realizados los opor
tunos cálculos los devengos a percibir 
quedan fijados en las tablas de los ane
xos I, II, IIL

Incapacidad laboral transitoria

En caso de incapacidad laboral transi- 
tori por enfermedad o accidente, la em
presa asegurará al trabajador desde el 
primer día de baja los siguientes ingresos 
reales en función de los requisitos que 
se relacionan a continuación:

El 100 por 100 de ingresos reales si el 
índice de absentismo del mes anterior a 
la baja no sobrepase el 6 por 100.

El 90 por 100 de ingresos reales si el 
índice de absentismo del mes anterior a 
la baja no sobrepase el 6.25 por 100.

El 85 por 100 de ingresos reales si el 
índice de absentismo del mes anterior a 
la baja no sobrepase el 6.5 por 100. , 

Si el índice de absentismo es superior 
al 6,5 por 100 el trabajador percibirá úni
camente las prestaciones obligatorias de 
los entes aseguradores.

Para la percepción de esta prestación 
no se computarán a efectos de absentismo 
las bajas por accidente laboral.

No se considerarán como ingresos rea
les las horas extraordinarias, el plus de 
transporte ni otras mejoras sociales con
templadas en el presente Convenio. La 
prima de producción se calculará en fun
ción de la actividad media obtenida el 
mes anterior a la baja.

En los diez días primeros de cada mes 
se colocará en el tablón de anuncios el 
índice de absentismo correspondiente al 
mes anterior, con el tanto por ciento que 
se percibirá en caso de incapacidad labo
ral transitoria.

Vacaciones

Se fijan para 1982 las vacaciones en 
veinticuatro días laborables, que se dis
frutarán de forma general durante el mes 
de agosto.

La dirección de la empresa, teniendo en 
cuenta las necesidades del trabajo, podrá 
establecer períodos distintos de vacacio
nes de forma individual o en grupos dis
tintos a los de producción de aparatos, 
tales como mantenimiento, reparadores, 
etc.

Durante el período de vacaciones, éste 
se devengará con los conceptos fijos del 
mes de disfrute de nómina y la media de 
los conceptos salariales en jornada ordi
naria percibidos en los tres meses an
teriores.

El concepto de horas extras, se incluirá 
dicho devengo en el promedio, si dichas 
horas se han venido realizando asidua
mente durante los tres meses anteriores.

Durante el disfrute de vacaciones, éstas 
no podrán incrementarse con permisos es
tablecidos en las disposiciones legales vi
gentes, salvo en el caso de matrimonio.

En caso de enfermedad o accidente la
boral anteriores al inicio oficial de va
caciones, éstas comenzarán en el día del 
alta médica.

En el caso de presentación de baja du
rante el período oficial de vacaciones, és
tas no se suspenderán, debiendo reinte
grarse al trabajo en caso de alta de fecha 
anterior al fin de vacaciones. El día de 
su finalización de vacaciones si la baja 
continúa, se incorporará en la fecha de 
alta médica.

Ayuda a viuda o hijos de productores
En caso de fallecimiento de un traba

jador, la empresa ofrecerá a su viuda o 
hijos no emancipados y sin empleo, la 
primera vacante que se produzca de co
bertura exterior, que se ajuste a sus con
diciones de aptitud laboral o profesional.

Regalos por matrimonio
Los trabajadores se beneficiarán^ 

traer matrimonio de un premio p tajOr 
cialidad consistente en un c 
marca «Fuyma», modelo G-/0. con.

Dicho premio se aplicara a arn |ea¿os 
trayentes cuando sean ambos e i 
de la empresa.

. । -atál®?0 Venta al personal de aparatos del 
de la empresa 

r- C A P0^3El personal de «Fuyma», o. erC¡a- 
acceder a comprar los aparatos c 
1 izados con la marca «Fuyma», d 
con la siguiente normativa: ,pntro de

a) Un aparato de cada gama o £ 
un mismo año natural a precio de , se

b) A partir del segundo apa lmace- 
aplicará el precio más bajo paia 
nistas de la tarifa vigente en apa- 
mentó y sin límite en el numero 
ratos. . mensua^'

c) Pago fraccionado en tres j ]a nó- 
dades a descontar directamente 
mina del trabajador. i paS°

d) Si el trabajador optase P°, sCllent0 
al contado se beneficiará de un c rOnlo 
del 4 por 100 en el concepto de r 
pago.

Seguro colectivo de vida
La empresa tiene establecida Paguro 

dos los productores, una póliza urados 
de vida, siendo los capitales ,a?,l^.¡rnien' 
de 500.000 pesetas en caso de tan bsOluta 
to o incapacidad permanente ¡a de 
para todo trabajo como c0"sec‘ Ptas Pa' 
enfermedad y de 1.000.000 de P pgrn13' 
ra caso de muerte o incapacid corao 
nente absoluta para todo traDaj 
consecuencia de accidente.

Permisos

El trabaajdor tendrá derecho, ¡ys- 
con 1a posible antelación y ap011, a 1os 
tificante que se refleja en el cua( ^t0 si' 
permisos que se detallan en el P 
gULostep=rmisos que sean retribuidos^, 
1a Ley vigente serán abonados 58' 
de horas reales en los concepto’ 
larios y prima de calidad.

Licencias retribuidas
Permisos retribuidos, número d1 caJ.a s0 
permisos y documento aportar 1 ‘ 

abono .. . p0'
Fallecimiento cónyuge-hijos c yot¡f¡car 

líticos: Cuatro días naturales,
al superior correspondiente. ni® y

Padres ambos cónyuges, abuei - ■ jj-eSy 
hermanos y tíos (hermanos de f ¿gs- 
Tres días naturales y cinco dtas ¡ornien 
plazamiento. Cumplimentar PoS.
te el documento permiso ausend ■ .ptal

Hermanos políticos: Dos días p 
Enfermedad grave: Cónyuge-u J c 

días naturales. Notificar al sup 
rrespondiente. Hijos P .

Padres, abuelos, hermanos e 
líticos. Intervención quirúrgica a pd 
ge-hijos, padres y hermanos: D0\ía PalSi 
turales, sin hospitalización, un atur^f. 
ral; con hospitalización, dos días g q  
Notificar al superior correspondí erIíib 
tificado médico. Cumpl. imprc5 
ausencia. ,?aS

Alumbramiento esposa: Dos ,eSpl37‘ 
rabies. Cinco días naturales con 
miento. Libro de familia. . d'3'

Matrimonio productores:, 
naturales. Notificar al superior pa 
diente. Cumplimentar el Perm
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matrimonio1” dl,cu,ncnt0 acre- 
”™7=teS:r'5ÍiO^herman[,s V h=™”- 
a* superior Á n día natural. Notificar 
tarA^rmis? ausencTdlente' Cump,imcn- 
nccesario ifipci, "011^11'13 médica: Tiempo 
SllPerior corresnC1S^^OraS añ0, Notificar al 
d*do por SL°nd,ente- Justificante expe- 
Clunento 1 o & q-Ue ,le asista (dicho do- 
permiso salía ? 313 i Dpto' S- Médico),

Pe mí P3ra cI I: bajador. Cumplí- 
CumnUm !° por ausencia.

h^co y ne?'110 idc deber inexcusable pú- 
N°tificar Pal °n3 : ■ Tiempo indispensable. 

, Permiso4 nara116^0^. documento oficial. 
„ Ministeriodp6 nadl°S /cconocidos por 
^Posiciones nn 6 Educación y Ciencia y 
[Uncionarios n-krlngresar en cuerpos de 
borables al a,?nb 1COs: ”asta diez días la- 
r'a y ¡ustifir-.0 por,exámenes. Convocato- mentar’ pe ^te de asistencia. Cumplí
. TraslaK ^Pa-a ausencia. P 
,aborabl rS d°m‘cilio habitual: Un día 
^c acredite ??UmeRt.° del Ayuntamiento 
pllmentar DermCambl° de domicilio. Cum- 

LactanciaP nIS0. por ausencia.
? Aducción dF.na ^r3i al día de permiso 
has,a nueve m? media hora de su jornada, 

ueve meses del hijo.
Retribuciones brutas

ran enS e?SnCOnCeplOS salariales que figu- 
^Psideracinn'!?6"16 Convenio tienen la 
a-bre elhc n de, retribuciones brutas, y 
i¿ent®s dednnn- efectuarán las correspon- 
'^Puesto rPn?IOnCS por Se8uridad Social, 
l'Pcr oirá a per.sonas físicas y cual- 
K^'cación ?ue. Pudiera corresponder por 
n^dienteQ n683Las cantidades corres- 
¡H^idad sn rn10?3 de Producción son a 
(ad se ah tbcdaux) y la prima de ca- 

onara por hora presencia.

Comedor
^c°cTnareta disP°ne .de un local come- 
inr?Onal Ha i- Un. servicio compuesto de 
tixlm¡ento n ^P'ez.a .y servicio de entre- 
d^dose car disposición del personal, ha- 
ifL citado nn0. 3 empresa de los gastos 

p'^'ento P rsonal' así como del entre-
í! Costem,í de empresa podrá 

^or., ' )rr|pra y mentís de
supervisar 
dicho co-

h-tas Por CnnC0Ste de comedor en 90 pe- 
¡r''?0 del añ/5^03, y día, revisables a lo 
a ? a cargo d? as cuales el 50 por 100 

Car8o de? , ta empresa y el 50 por 100 
C| trabajador.

yuda escolar y guarderías
Pn,r^erías*Dn<e Una ayL|da escolar o de 

e* viéenf^1"0^0 e* Personal afectado 
Set 0 en ni C ^onven'o consistente en el 
dn.^ Por CnrimtS-.de a8°sto de 3.000 pe- 
ChL^Pinrpñ^, 11,0 de productor en eda- 
Ca^^idos ' tldas enlre l°s 0 y los 16 años 
Cih? de tmi I?tro dd año natural. En 

Presa sn Lar amb°s cónyuges en la 
abonará a uno de ellos.

. Sn Préstamos
con concecler a todos los traba- 

b^uientn^.V^edad superior a un año 
05 de Pastamos:

pers°na1es: Se destinarán ine- 
tQs a a Pee ^brir alguna situación de 
rúr ?e en|- esidad. como por ejemplo gas- 
vipnlCa esn'^ed^ grave u operación qui- 
Dornda pOrCcia*’ reforma ineludible de vi- 
hij ,el nñsmlncend'0’ comPra de muebles 

hi1110 dn cl?01^0’ elc-’ P°r un imPortc 
P aZo m-c .'^0 pesetas, a devolver en 

«xiino de 12 meses sin interés 

alguno, el límite total de dichos préstamos 
no podrá exceder (su saldo) de pesetas 
500.000

Aval bancario para compra de piso: la 
empresa avalará cualquier préstamo que 
para vivienda consiga la persona de cual
quier institución bancaria hasta un límite 
máximo de 200.000 pesetas por empleado 
y con el límite de 4.000.000 de pesetas, 
de capital avalado, siempre que la per
sona que obtenga el préstamo lleve como 
mínimo un año de antigüedad en la em
presa.

Para poder solicitar alguno de los prés
tamos mencionados, será requisito inex
cusable haber terminado de pagar el con
cedido con anterioridad, si lo hubiere.

Economato
La empresa «Fuyma», S. A., establecerá 

concierto con cooperativa de consumo, 
club de compras u otra que ofrezca bene
ficios de coste de los productos que se 
establezcan.

Subvención a minusválidos
Se abonará al interesado con hijos mi

nusválidos una subvención del 50 por 100 
del coste de un colegio especializado, a 
liquidar mensualmente, fijándose un tope 
año de 200.000 pesetas para todos los tra
bajadores afectados.

Para el cobro de dicha prestación será 
necesario la presentación del oportuno 
justificante.

En el caso de que por circunstancias es
peciales no se lleve a ningún colegio es
pecializado tendrá derecho al cobro del 
importe correspondiente a la persona afec
tada que presente justificante.

Subvención club social
Se mantienen para 1982 las instalacio

nes del club social, no dedicando ningún 
tipo de aportación económica al mismo.

Formación profesional
La empresa sufragará todos los gastos 

c, le origine la formación del personal en 
el ámbito de los planes de formación que 
la dirección de la empresa establezca, en 
función de los objetivos fijados y de acuer
do con el propio desarrollo de la empresa.

Jornada de trabajo
Se fija para 1982, una jornada de tra

bajo de 1.900 horas efectivas, de aplica
ción a toda 1a plantilla de esta empresa.

Las rotaciones para el personal de tur
nos se efectuarán en semanas alternas. 
Cualquier modificación a dicho sistema 
de rotación se decidirá conjuntamente en
tre comité de empresa y dirección.

El cambio de un turno a otro llevará 
consigo la aplicación del nuevo calendario 
en cuanto a horario, días y horas de tra
bajo sin regularización alguna, abonándose 
el salario de acuerdo con el nuevo calen
dario.

Personal femenino
Quedan excluidos para la mujer los tra

bajos especialmente insalubres o penosos 
para su naturaleza, así como los que pue
dan afectar a su situación de embarazo 
o a la maternidad.

Natalidad
Se establece un premio de 3.000 pesetas 

con motivo del nacimiento de un nuevo 
hijo, tanto legítimo, como natural o adop
tivo. que tengan los trabajadores.

Dicho pago se hará previa presentación 
del documento acreditativo o libro de fa
milia, en que figure inscrito el hijo.

En caso de que ambos cónyuges tra
bajen en la empresa, se abonará a uno 
de ellos.

Ropa de trabajo
La empresa entregará a sus trabajadores 

anualmente y dentro del primer trimestre, 
un equipo de ropa de trabajo consistente: 

Personal masculino: pantalón y camisa. 
Personal femenino: pantalón y bata.
Personal cocina: pantalón y dos batas.
Personal masculino: cazadora (cada dos 

años).
Al margen de lo relacionado anterior

mente si por el uso normal en el trabajo 
se deteriorase la ropa en extremo, se so
licitará a través del respectivo encargado 
su reposición, acompañando informe de 
éste último al departamento de personal.

Todo el personal que se incorpore a la 
plantilla será dotado de dos equipos de 
trabajo.

Transporte del personal a fábrica
La empresa tiene concertada, con una 

empresa de transporte, la recogida dei per
sonal. desde distintos puntos de pobla
ción, con un autobús y sus respectivas pa
radas, al objeto de facilitar la llegada al 
centro de trabajo, a la hora de inicio de 
la jornada, para el personal de turno de 
mañana. (Entrará a las seis horas).

Asimismo, la empresa facilita el retorno 
del personal de turno de tarde (salida 
a las veintidós horas) y a la salida del 
trabajo, mediante autobús concertado con 
la misma empresa, que realiza el trans
porte a la entrada al trabajo de turno de 
mañana.

En caso de efectuarse turno de noche, 
la empresa garantiza el transporte del per
sonal afectado al mismo.

Dado que el servicio de autobuses con
certado por la empresa, no beneficia al 
personal de turno central, a la salida del 
trabajo de turno de mañana, ni a la en
trada al trabajo del turno de tarde, se 
mantiene el plus de transporte para todo 
el personal afectado a este Convenio, equi
valente a! importe de dos billetes (tarifas 
vigentes) de «Transportes Urbanos de Za
ragoza», incrementado su importe en un 
11 por 100 y abonado por día trabajado.

Incremento salarial
El incremento salarial para todo el per

sonal afectado por este Convenio será del 
7.5 por 100 sobre las tablas correspon
dientes al Convenio de 1981.

Especialistas A
A partir del L° de enero de 1982 que

da anulada la categoría de especialistas A. 
pasando a la de especialista B todo el 
personal que estuviese en esa categoría.

Pagas extraordinarias
Se pagarán dos pagas extraordinarias de 

30 días a salario Convenio, siendo éstas 
abonadas antes del '24 de junio y antes 
del 20 de diciembre.

Trabajos de superior categoría
Los productores con categoría de es

pecialista que por necesidades de produc
ción realicen a instancia del mando co
rrespondiente preparaciones de máquinas, 
tendrán dercho al cobro de un 20 por 100 
sobre el salario de Convenio durante las 
horas de ejecución de dichos trabajos.

Puntualidad
Se acuerda el establecimiento de un 

margen de cinco minutos tres días al mes
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en el mareaje de la tarjeta de entrada a 
fábrica sin repercusión económica, pero 
se considerará falta de puntualidad.

Las normas de aplicación se publicarán 
en el tablón de anuncios.

Comité de empresa
Las veinte horas mensuales que hay es

tablecidas para cada miembro del comi
té de empresa para asuntos sindicales se 
considerarán globalmente y no individual
mente a cada uno de sus miembros.

Derechos sindicales

La empresa reconoce a los distintos de
legados de las centrales sindicales con 
las mismas garantías que los miembros 
del comité de empresa, siempre y cuan
do se cumplan las siguientes condiciones:

Io. El número de afiliados a dicha 
central sindical será igual o mayor al 
10 por ciento de la planti'la.

2.° Dicha central sindical 
ner representación en el comité de 

presa.
Cláusulas adicionales

Para lo no reflejado en este Con^ 
se estará a lo recogido en el hsta 
los Trabajadores, Ordenanza de 
para la Industria Siderometalúrgica y 
mas de general aplicación.

Anexo I

Categoría Salario

Especialista «B» ............... 413.956
Especialista «C» ............... 415.548
Oficial 1.a.......................... 430.182
Oficial 2.a.......................... 422.990

424.255
Auxiliar Adm. «A» ........ 418.494
Auxiliar Adm. «B» ......... 419.897
Auxiliar Org. «A» ......... 422.944
Auxiliar Org. «B» ......... 423.405
Oficial Adm. 2.a .............. 433.847
Oficial Adm. 1.a .............. 447.077
Delineante 2.a ................ 432.047
Delineante 1.a ................ 444.335
Técnico Org. 2.a .............. 432.047

68.048 — 44.787 3.889
68.310 — 49.970 4.340
70.715 — 77.091 6.695
69.533 — 55.271 4.800
69.740 28.671 46.152 4.008
68.794 27.337 41.622 3.615
69.024 29.358 45.717 3.970
69.525 — 43.432 3.772
69.601 — 46.112 4.005
71.317 30.767 49.693 4.316
73.492 34.905 54.876 4.765
71.021 — 50.534 4.388
73.041 — 55.598 4.828
71.021 — 50.534 4.388

Anexo II
TABLAS VALOR HORA

PRIMA CALIDAD

Categoría Valor hora

Especialista «B» ...................... 23.57
Especialista «C» ...................... 26,30
Oficial 1.a ................................. 40,58
Oficial 2.a................................. 29.09
Chofer ....................................... 24.29
Auxiliar adm. «A» ................. 21,91
Auxiliar adm. «B» ................. 24,06
Auxiliar org. «A» .................... 22.86
Auxiliar org. «B» .................... 24,27
Oficial adm. 2.a ..................... 26,16
Oficial adm. 1.a ..................... 28,89
Delineante 2.a.......................... 26.60
Delineante 1.a ................. 29,27
Técnico org. 2.a ...................... 26,60

Anexo III
TABLAS VALOR PUNTO

PRIMA ACT. DE 60 A 80
Categoría Valor punto

Especialista «B» ........................ 4,4317
Especialista «C» ........................ 4,8420
Oficial 1.a................................... 5.2537
Oficial 2.a................................... 5,0627
Chofer......................................... 4,1676
Auxiliar adm. «A» .............. 3.9727
Auxiliar adm. «B» .................. 4,2670
Auxiliar org. «A» ................. 4,5044
Auxiliar org. «B» ................. 4,8714
Oficial adm. 2.a ........................ 4.4716
Oficial adm. 1.a ......................... 5,0731
Delineante 2.a............................. 5,2743
Delineante 1.a............................. 5,9680
Técnico org. 2.a ........................ 5,2743

TABLAS SALARIALES AÑO 1982

Salario Primas Calidad Calidad
P. extras P. extras 1.900 h vac. 165 h.

Prima
1.900 h.

Prima 
vac. 165 h. Total

168.405 14.625 7l3<?ln 
73R. 140

183.993 15.979 801-66'
199.641
192.381
158.366

17.337
16.707
13.753

744.94 5 
723.9^ 
744.19! 
775.702 
744.31 
774.61

150.957 13.110
162.144 14.081
171.165 14.864
185.111 16.076
169.918
192.776

14.756
16.741

200.422 17.405 824 r 17775.8'2226.782 19.695
200.422 17.405

Núm. 5.402

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de. Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.284 
de 1981, seguido contra "Nacoral", S. A., 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
detallan:

Dos transformadores para alimenta
ción de la máquina de fábrica, con 
cin de la máquina de fábrica, con 
manómetros, marca "Sitex”; en pese
tas 700.000. ,

Una máquina de inyección de plás
tico, marca "Mateu Solé", S. L., con 
número de inventario 25; en pesetas 
250.000.

Una máquina de inyección de plásti
co, marca “Battenfeld-Española", S. A., 
número de fabricante 4 y número de 
inventario 24; en 250.000 pesetas.

Una máquina de inyección de plás
tico, marca "Imi”, modelo 250, ma
trícula 355, número de inventario 3; 
en 350.000 pesetas.

Una máquina de inyección de plás
tico, marca "Imi", modelo 50-250, ma
trícula 354, número de inventario 4; 
en 350.000 pesetas.

Una máquina de inyección de plásti
co, marca "Battenfeld-Española", S.A., 
número de fabricante 018, número de 
inventario 7; en 180.000 pesetas.

Una máquina de inyección de plásti
co, marca "Battenfeld-Española”, S. A., 
número de fabricante 023, número de 
inventario 8; en 230.000 pesetas.

Una máquina de inyección de plásti
co, marca "Battenfeld-Española”, S. A., 
número de fabricante 033, número de 
inventario 9; en 300.000 pesetas.

Una máquina
•' He P^5' 

de inyección o já
tico, marca "Imi”, modelo Jq 26' 
trícula 356, número de inven 
en 260.000 pesetas. . de pg

Una máquina de inyección 
tico, marca "Fimsai", .model ¡nVen- 
T-145, matrícula 103, numero 
tario 6; en 100.000 pesetas. plá8!'

Una máquina de inyección „ § A- 
co, marca "Battenfeld-Espan 'r0 d 
número de fabricante 71, n 
inventario 23; en 230.000 pesetas. ,s

Una máquina de inyección „ 5. A 
co, marca "Battenfeld-Espano। a j 
número de fabricante 9, nun 
inventario 22; en 200.000 pe. de plá.

Una máquina de inyección 
tico, marca "Netstal”, modeh ^q q o P 
número inventario 64; en

Una máquina de inyección 
tico, marca "Netstal", modelo ^cr0 d 
número de fabricante 619, n ^ 
inventario 65; en 600.000 pes pld

Una máquina de inyeccieh  ^o ^o - 
tico, marca "Netstal", modelo 
número de fabricante 111°' eSet^:¿. 
de inventario 66; en 600.000 1 p]^

Una máquina de inyección ^q .5 ' 
tico, marca "Netstal”, , mode 0^ jpV 
sin número visible, número , 
tario 67; en 600.000 pesetas- p|a

Una máquina de inyección |jQ-. „ 
tico, marca "Netstal", modelo r0« 
número de fabricante l129-^Ias- , h - 
inventario 68; en 600.000 pos pl^sL

Una máquina de inyección ,,, S- 
co, marca "Battenfeld-Espan pp 
sin número visible, número 
tario 70; en 650.000 pesetas.

Una máquina de soplado- ero , 
"Safimo", modelo M-60, n^^vd11 
fabricante 6004, número <L 
rio 63; en 400.000 pesetas.

Una máquina de soplado^r^ 4 5 
"Safimo", modelo E45, nU 
número de inventario 62,
200.000. 
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"SaR3 de soplado, marca 
núS0 m.odel° E-70- número 665, 
2OOOoÓ° dC inventari° 59; en pesetas 
m^3> .máquina de recuperación de 
nú¿*a’^marca "Safimo", mod. E-60, 

609; en 150-°00 Pesetas. 
de Pn, mezcladores de material, dos

• ios de fabricación propia y el 
dolo Mnrca "Mateu Solé", S. L„ mo- 
setasND’ numero 118¡ en 240.000 pe- 

^area6^130 de calefacción a fuel-oil, 
htadnn crancia-Iloval", con un que- 
en 4?nnAmode10 Fp-20> número 001838;

Un ‘i-1, pesetas.
"As,.".a ad[° de columna, de la marca 

Un'ten 10-000 pesetas.
tros p ,rno marca "Lafitte", de 2 me- 

Un .‘e Puntos; en 200.000 pesetas.
en 0 coP¡ador, marca "Seba"; 

k ,,-OOO pesetas.
tico 3 máquina de inyección de plás- 
númP^a^ "Netstal", modelo 260-500, 

Una f2602: en 260-000 pesetas.
*80.000 peseu°ra marca "Anayak"; en 

tdodpin'cx?^ Paralelo, marca "Tadu", 
los; EN-300, de 2 metros entre pun

en 200.000 pesetas.
^odeh 01c m aPo ra,e,°- marca "Tadu", 
Punte E^OO, de 1'5 metros entre 

iSiínn^mc'0 de fabricación 3553; 
Un , 00 Pesetas.

í'SmAt1110 Paralelo, marca "JH", de 
Setas l0S entre puntos; en 150.000 pc- 

1*650nCepdl° marca "Sacia", modelo 
Un P’ e.1} 70.000 pesetas.

en RnnnA1 0 marca "Seba", horizontal; 
Un uuo Pesetas.

en (¿nn^1110 marca "Rile", mod. C-725; 
Un U . Pesetas.

80.000CCpd*° marca "Usón"; en pesetas 
s¿n yadro vertical, marca "Gumer- 
"Ó'1 ‘arcía", señalado con la letra 
diario .anc?Acomo referencia de in

Una 0'- c.n 10-000 pesetas.
dos nio iedra esmeril de columna, de 

Una •as' en pesetas.
en 8nnn'erra mecánica, marca "Uniz"; Un9Pesetas.

ciPlensa hidráulica, de fabrica
do tn» ?ra’ con manómetro, de hasta 

Un neladas; en 250.000 pesetas.
Anicv^'adro de columna, de la marca 
Un- ',.en 15.000 pesetas.

doclcL^ e1!3 de cinta, marca "Samu", 
0^ ^'0-12; en 20.000 pesetas.

CrJn en.^neos de trabajo, metálicos, 
. Vnu , accesorios; en 56.000 pesetas, 
ts- rn^^'^luina para afilar herramien- 
600q  narca "Elite", modelo AR-5E; en 

Una C,íls'
\ niaquina para afilar herramien- 

"Herluce". tipo ET-22-A, 
Un 0 205264; en 6.000 pesetas.

dey" l)anlógrafo premeta, marca "Her- 
setag’ modelo HE-2-A; en 20.000 pe- 
i l*n n -
'Uce-.1 Autógrafo premeta, marca "Her- 
i ^’n. n ,15-000 pesetas.
^Ce" Pimtógrafo premeta, marca "Hcr- 

modelo HE-2-A; en 20.000 pe- 

ton bancos de trabajo, en madera, 
'^tas os Sus accesorios; en 25.000 pe
, bha f
k' "An-?,.6^01,3 copiadora, de la mar- 
< '’áubM3^ '’ núm. 0472, con su bomba 
$eias 4()q a marca "True-Trace"; en pe-

Una erosionadora marca “Ona”, mo
delo BA-T-03, con su cuadro de man
dos; en 60.000 pesetas.

Una rectificadora marca "Ger", mo
delo RS-750; en 45.000 pesetas. . ,

Una prensa hidráulica, de un pistón, 
marca "Alcasa"; en 50.000 pesetas.

Un taladro de columna, marca "Cor- 
cuera"; en 10.000 pesetas.

Un taladro marca "Delfons", modelo 
TL-6, número 1038; en 10.000 pesetas.

Un taladro marca "Delfons”, modelo 
TL-12, número 950; en 10.000 pesetas.

Un puente-grúa marca "Technos", de 
2 toneladas y 8 metros de luz, aproxi
madamente; en 250.000 pesetas. ,

Una báscula contadora de piezas, 
marca "Albaher; en 40.000 pesetas.

Un montacargas de fabricación pro
pia, para un peso aproximado de 
500 kilos; en 150.000 pesetas.

Un compresor de aire, marca "Sa
mu", con motor de 10 HP; en 20.000 pe
setas.

Una prensa de 5 toneladas, marca 
"Gaba"; en 25.000 pesetas.

Una prensa de 25 toneladas, sin mar
ca visible; en 50.000 pesetas.

Una prensa de 40 toneladas, marca 
"Jofe”; en 70.000 pesetas.

Una prensa de 40 toneladas, marca 
"Matie"; en 70.000 pesetas.

Una máquina tampográfica marca 
"Dubuit"; en 15.000 pesetas. ,

Una máquina de alto vacío, marca 
"MacLeod", modelo M-85, número 74; 
en 80.000 pesetas.

Una máquina de empaquetado, mar
ca “Minipack", modelo FM-77; en pese
tas 120.000. .

Una remachadora de fabricación pro
pia; en 50.000 pesetas. .

Un taladro de columna, marca "Asi- 
deh", modelo B, número 4239; en 
16.000 pesetas. '

Una máquina de empaquetar, marca 
"Farnborough"; en 125.000 pesetas.

Un taladro de columna pequeño, 
marca "Delfos"; en 6.000 pesetas. „

Un rotalí manual, marca “Bosch"; 
en 3.000 pesetas.

Una máquina de sellados por ultra
sonidos, pintada en color azul; en 
5.000 pesetas. z

Una máquina de alto vacío, marca 
“Evasa", con cuadro de mando al lado 
derecho; en 80.000 pesetas. , ,

Una máquina para montaje de in
terruptores, con dos hidráulicos pe
queños; en 25.000 pesetas.

Un taladro manual, pintado en ama
rillo, marca "Casals"; en 2.000 pesetas.

Treinta soportes-remachadoras ma
nuales; en 3.000 pesetas. .

Un taladro manual, pintado en gris, 
marca "Casals"; en 2.000 pesetas.

Un furgón marca "Sava", matrícula 
Z-7379-A, a nombre de "Industrias Plás
ticas Nacoral", S. A.; en 200.000 pc- 
setas.

Cinco aparatos acondicionadores de 
aire, de distintas marcas; en 25.000 pe-

Diez mil kilos, aproximadamente, de 
moldes metálicos de diversos tipos; en 
30.000 pesetas.

Quince mesas de oficina; en pese
tas 150.000.

Quince mesas de oficina, de varios 
modelos; en 150.000 pesetas.

Veinticinco sillas y sillones de varios 
tipos y modelos; en 75.000 pesetas.

Tres máquinas de escribir manuales, 
marca "Hispano Olivetti", dos de ellas 

"Línea 90" y la otra "Línea 88”; en 
21.000 pesetas.

Una calculadora eléctrica marca 
"Adler"; en 15.000 pesetas.

Doscientas estanterías metálicas, 
aproximadamente, de varios tipos y 
medidas; en 400.000 pesetas.

Total, 13.010.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Ricardo Ma- 
roto Monedero, con domicilio en ave
nida Tenor Fleta, 26, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
"Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 17 de mayo 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.272
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 6.329 
de 1979, seguido contra don Antonio 
Marín Hernández, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se detallan:

Un equipo completo de serigrafía, 
marca «Corona», sin número visible, 
compuesto de: Un flameador de 0'5 
HP; una máquina de serigrafiar, con 
su motor eléctrico acoplado de 0'5 HP; 
una cinta de secado, de unos 2'50 me
tros de larga aproximadamente, con 
dos motores eléctricos acoplados de 
0’5 HP cada uno de ellos; en pesetas 
200.000.

Dos extintores para incendios, mar
ca «Guardián», sin número visible; en 
10.000 pesetas. ,

Tres mesas de trabajo para serigra
fía, de armazón metálico de ángulo 
ranurado, con tableros de aglomerado 
de madera; en 4.000 pesetas.

Una cinta de secado, metálica; en 
25.000 pesetas.

Cinco estanterías, metálicas; en pe
setas 20.000.

Una lámpara para hacer pantallas, 
marca «Marbay», sin número visible; 
en 500 pesetas. .

Un armario ropero, de dormitorio 
de matrimonio, de madera, de dos 
cuerpos, con cuatro puertas; en pese
tas 10.000.

Un comodín de dormitorio, de ma
dera, con espejo mural; en 4.000 pe
setas.
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Un taquillón de recibidor, con es
pejo mural; en 3.000 pesetas.

Una mesa de comedor, extensible, 
de libro; en 3.000 pesetas.

Seis sillas de comedor, tapizadas 
en skai color blanco; en 6.000 pesetas.

Una librería de madera, de tres 
cuerpos; en 25.000 pesetas.

Un armario de dormitorio de niños, 
de dos cuerpos, con comodín y me
silla; en 15.000 pesetas.

Un frigorífico eléctrico, intermedio, 
marca «Aspes», sin número visible; en 
6.000 pesetas.

Un televisor de 23 pulgadas, en blan
co y negro, marca «KL-200», sin nú
mero visible; en 10.000 pesetas.

Tres aparatos de luz, de techo; en 
3.000 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá y dos 
sillones, tapizado en skai color rojo; 
en 12.000 pesetas.

Una mesa de cocina, de fórmica, 
con cuatro sillas a juego; en pesetas 
3.000.

Total, 359.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Antonio Ma
rín Hernández, con domicilio en calle 
Comercio, 110, primero derecha, de 
San Juan de Mozarrifar, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de mayo 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5273
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 9.536 
de 1979, seguido contra don Atanasio 
Bintañed Uche, por débitos de Segu- 
sidad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se detallan:

Un armario archivador, metálico, 
de dos puertas plegables; en pesetas 
15.000.

Una estantería metálica, de 2 x 3 
metros; en 10.000 pesetas.

Dos mesas de oficina, metálicas, con 
tablero de madera; en 20.000 pesetas.

Cuatro sillas tipo oficina; en pese
tas 8.000.

Una máquina contable, electrónica, 
marca «Olympia», con su estabiliza
dor marca «Salicru»; en 25.000 pe
setas.

Una mesa grande, con tablero de 
madera y estructura metálica; en pe
setas 15.000.

Dos mesas metálicas, de oficina; en 
20.000 pesetas.

Un archivador metálico, con ocho 
cajones; en 8.000 pesetas.

Un armario metálico, de dos puer
tas plegables; en 15.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Underwood», modelo «Typemaster»; 
en 9.000 pesetas.

Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca «Híspano Olivetti», modelo 
«Editor 3»; en 25.000 pesetas.

Un sillón giratorio para oficina, ta
pizado en rojo; en 6.000 pesetas.

Un tresillo de tres plazas, tapizado 
en skai negro; en 18.000 pesetas.

Doce metros lineales de estantería 
metálica, graduable; en 48.000 pesetas.

Cuatro mostradores de estructura 
metálica y madera en blanco; en pe
setas 40.000.

Cuatro mesas de oficina, con es
tructura metálica y madera, en blanco, 
a juego con los mostradores; en pese
tas 40.000.

Una silla metálica, tapizada en rojo; 
en 3.000 pesetas.

Tres sillones giratorios, de oficina; 
en 18.000 pesetas.

Un armario de madera, pequeño, de 
dos puertas; en 4.000 pesetas.

Dos máquinas de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», mod. «Línea 90»; 
en 16.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Olympia»; en 8.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Underwood», modelo «Five»; en pe
setas 10.000.

Un armario grande, adosado a la 
pared, con diez puertas plegables, 
todo en madera; en 10.000 pesetas.

Un auto-trainer para aprendizaje de 
conducción de vehículos de motor; en 
40.000 pesetas.

Un armario bajo, metálico, con dos 
puertas plegables; en 8.000 pesetas.

Un armario archivador, con cuatro 
cajones; en 6.000 pesetas.

Un acondicionador de aire, marca 
«Glasier»; en 12.000 pesetas.

Una mesa de despacho, metálica; 
en 10.000 pesetas.

Tres sillones tapizados en skai ne
gro; en 12.000 pesetas.

Una mesita para teléfono; en pese
tas 500.

Una mesa para máquina de escri
bir, con tres cajones, metálica; en 
1.500 pesetas.

Un armario metálico, con tres puer
tas, la del centro de cristal; en pese
tas 20.000.

Un reloj de pared, marca «Micro»; 
en 4.000 pesetas.

Veintinueve butacas Rapizadas en 
verde, metálicas; en 90.000 pesetas.

Un proyector de cine de 16 milíme
tros, marca «Elmo», de fabricación 
japonesa, sonoro, con tres altavoces; 
en 40.000 pesetas.

Un proyector de filminas, marca 
«Cabin», modelo «Perfecta R»; en pe
setas 30.000.

Un extractor de humos de ambiente, 
marca «Domé», modelo «Micronaire»; 
en 8.000 pesetas.

Un armario archivador, metálico, 
con veinte cajones; en 25.000 pesetas.

Un acondicionador de aire, sobre la 
puerta de entrada, sin marca; en pe
setas 5.000.

Total, 703.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Atanasio Bin-

tañed Uche, con domicilio en la ‘ e. 
Doctor Casas, 1, segundo, donde y 
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en 
audiencia de esta Magistratura d 
bajo el próximo día 18 de junio, 
diez horas de su mañana.

n cb5Tiene el carácter de única, co' 
licitaciones, y se hará adjud 1 a * 
provisional de los bienes sub.aScQ 
al mejor postor que cubra el aC10 
de la tasación y deposite en ei 
el 20 por 100 del importe de Ia 
dicación. Caso de no haber P05^^ 
las expresadas condiciones 8 
en la primera licitación se abm 
continuación la segunda lícitaj10L ad
sujeción a tipo, y en ella se ha $ a¡ 
judicación provisional de los bie 
mejor postor, que deberá dePnOrte 
en el acto el 20 por 100 del M Pje(je 
de la adjudicación. El deudor P 
en el acto liberar los bienes 
sentar persona que mejore la P 
hecha.

Dado en Zaragoza a 12 .Rgífl 
de 1982. — El Magistrado, Bc ! 
Blasco. — El Secretario, (ilegib1 /'

Núm. 4.751

Magistratura de Trab^j0
número 4 ,

Don Emilio Molíns Guerrero, I11110, ero 
Magistrado de Trabajo de la 
4 de Zaragoza y su provincia;

. 15-26
Hace saber: Que en autos num- 

de 1981, seguidos a instancia de c a| 
Francés Loris contra el Instituto r*
de la Seguridad Social y otro, 
validez, con fecha 30 de marzo de 
se ha dictado sentencia que en su 
dispositiva, copiada literalmente, o

«Que estimando la demanda 
por don Ventura Francés Loris co ^r0,, 
empresa «Recuperaciones Pla'stica^ fia- 
sociedad limitada y contra el Inst*1 ¡Ra
cional de la Seguridad Social, sobi 
lidez, debo declarar y declaro 
Ventura Francés Loris se halla 
invalidez en grado de incapacidad 1 afí
nenle absoluta para todo trabajé 
vada de enfermedad común, con 
a percibir una pensión vitalicia de P |0l 
322.575 anuales equivalente al 10° 
de la base reguladora de igual jjr 
desde el 16 de julio de 1980, oías' e5p0^ 
crementos legales que puedan cor gnd3' 
derle, condenando a las partes di
das y específicamente al Instituto 5 
nal de la Seguridad Social a 0 p^gcioi16., 
calidad de subrogada en las Qbh"‘ ai' 
de la referida empresa, satisfaga a,rfllií'oS 
tora la expresada pensión en los t 
detallados.» .*

Y encontrándose le damandada 
norado paradero se inserta el ^o1 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
vincia para que sirva de nptifie3^.^5 
sentencia a la empresa «RecupC 
Plásticas del Ebro», S. L.

Dado en Zaragoza a 31 de 
1982. — El Magistrado de Trabajo- 
lio Molíns. — El Secretario, (Heg*
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^ECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

de

bou 
de

Juzgados 
Primera Instancia

Núm. 5.281
JUZGADO NUM. 3

^úuín Cereceda Marquínez, Juez 
•Pero ínya instancia del Juzgado nú- 
Hace Zaras°za;

8uen aind $ue en este Juzgado se si- 
de 198i ?.s • menor cuantía núm. 1.145 
lueg0 Se' r - -lnslados por las partes que 
diente dIr- • en d Que aparecen la si-

Zo de loso3' Zaragoza a 6 de mar- 
‘luín r . ,7 El limo, señor don Joa- 

in<.CCe- l^arqu*nez, Juez de pri- 
^arag07a akCla J uz8ado número 3 de 
lu'c¡o Hp’.i 3 Yist0 l°s Presentes autos de 
ta^os 1)() y aíal*vo menor cuantía, ins- 
^ciedaH‘'.^Ustr*as Deportivas Master», 
?rador aan()nima> representada por el Pro- 
^idrés Os tribunales don Serafín 
Scfior । . Aborda, dirigida por el Letrado 
rez Luar^62 ^urco' contra Manuel Suá- । a-2» p’ Propietario de «Cosmopo- 
‘en2iiej un. domicilio en Vigo (calle Va- 
^^tidad l’Umero 63), en reclamación de 

^esui¿ declarado en rebeldía, y...
■ ^aHo- r^0 -' Considerando...
a M- Ue debo condenar y condeno 

> 8Cne^nuel Suárez Luaccs, propietario 
^Ustrias ^op°lita-2», a que pague a «In- 
i* 77.X9(<epo,rtivas Master», S. A., pese- 

6 6 dp •’ !™as sus intereses legales desde 
íná'1 • de 1981 y al pago de las 

ri^0 en esla sentencia al deman- 
i *a Levf°rm.a dispuesta en el art. 283 
?ra no Enjuiciamiento Civil si la ac- 

11 el Dla»S0 l.cita su notificación personal 
h/sí Po/V0 d*®Z diaS1
o,-nd0 V f-esta mi sentencia lo pronuncio, 

, ez » /n'1}0- — Joaquín Cereceda Mar- 
La lubricado).

^y^chaCriOr fue Publicada en el día de 

d,ltCntiaa • ique sirva de notificación de 
dm'! exPresado demandado expido 
li, n„e ei? Zaragoza a once de mayo 
lii Jo-, V^cientos ochenta y dos. — El 

e^ble)iquin Cereceda. — El Secretario,

Núm. 5.292
JUZGADO NUM. 3

Cereceda Marquínez, Magis- 
k^do UC-Z de Primera instancia del 

H -e sal numero 3 de esta capital;
Que en este Juzgado y bajo 

die^'cnto , "971 de 1981-C, se tramita 
^n^^nte i Sl|spensión de pagos del co-। n Tomás Alconchel García, 

- N-h  ° Por el Procurador señor Ji- 
y ¿;r9da i3'r0. En el día de hoy ha sido 
lo^0r n0 ,a Junta general de acreedores, 
ck.del Tiberse alcanzado los tres quin- 

,do । i|sivo ha sido legalmente con- 
a que ^Pediente.
tu |antashace Público por el presente 

^ismo61^501135 puedan tener interés 
Uii| ado e ■
)oa dovep: ^uragoza a doce de mayo de 
Siki^ín pent°s ochenta y dos. — El Juez, 

c). Crcceda. — El Secretario, (ile-

Núm. 5.309

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.119 de 1981, seguido a ins
tancia de «Industrias López Suriano», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don Luis Lafragueta Buisac, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 28 de junio de 1982, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (paseo Fernando el Cató
lico, núm. 65), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Renault 8». ma
trícula B-621,382; en 50.000 pesetas.

Una mandrinadora marca «Juaristi», 
modelo 125, con motor de 30 CV; en 
550.000 pesetas.

Un coche marca «Citroen», modelo 
«CX-Palas», matrícula Z-1155-K; en pe
setas 600.000.

Total, 1.200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.991
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de divorcio nú
mero 185 de 1982-B, instados por doña 
Hortensia Casas Vázquez, representada 
por la Procuradora señora Domínguez 
Arranz. contra don Manuel Gordillo Pu
lido, al que, por hallarse en ignorado pa
radero, por medio de la presente, se em
plaza para que en término de veinte días 
comparezca en forma en autos y conteste 
a la demanda, apercibiéndole de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, y significándole que en Se
cretaría obran a su disposición las copias 
de demanda y documentos.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de 
mi! novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.293
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 5 de esta ciudad 
de Zaragoza;

Por el presente edicto hace saber; Que 
en este Juzgado y con el núm. 194 de 
1982-A, se tramitan autos de divorcio a 
instancia de doña Rosa Tejela Lavado, 
representada por la Procuradora de ios 
Tribunales doña Natividad - Isabel Bonilla 
Paricio. contra el esposo de la misma don 
Antonio Martín Clavijo, mayor de edad, 
de profesión actor y en ignorado domi
cilio, por lo que por resolución de esta 
fecha se ha acordado emplazar al mismo 
para que en término de veinte días com
parezca en los autos, conteste la demanda 
y, en su caso, formule reconvención, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a doce de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.284

CALAHORRA

Don José-María Madorrán Bea, en funcio
nes de Juez de primera Instancia de 
Calahorra y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio de mayor cuan
tía número 67 de 1982, promovidos por 
el Procurador don José Miranda Domín
guez, en nombre y representación de «Hi
jos de M. Garavilla», S. A., con domicilio 
social en Lequeitio (Vizcaya), contra don 
Luis López Mancebón, mayor de edad, ca
sado, del comercio y vecino de Zaragoza, 
hoy en ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad y cuantía de 958.680 pe
setas, y en providencia de esta fecha se 
ha acordado emplazar al referido deman
dado para que en el término de nueve 
días comparezca en los autos, personán
dose en forma, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo se le declarará en si
tuación procesal de rebe’día. parándole el 
perjuicio a que hubiera lugar en Derecho, 
significándole que se hallan en este Juz
gado a su disposición las copias de la de
manda y documentos presentados, que le 
serán entregados en el momento de su 
personación.

Dado en Calahorra a primero de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-María Madorrán. — El Secre
tario judicial, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 4.818

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Soleras Casamayor, Magistra

do, Juez de instrucción del número 1 
de Zaragoza:
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se tramita sumario número 71 
de 1982, sobre muerte de un hombre que 
fue hallado el pasado 10 de abril, en la 
margen izquierda del río Ebrp, a la altura 
del lugar denominado «Isla de la Mejana 
de las Cañas», y en avanzado estado de 
descomposición, como también de haber 
sido arrastrado por las aguas, sin que se 
puedan dar más datos debido a su estado, 
por lo que se llama por medio del pre
sente a los posibles familiares más pró
ximos del fallecido con el fin de que com
parezcan ante este Juzgado, para dar al
gún dato que pudiera conducir al escla
recimiento de su identificación, y al pro
pio tiempo se les hace el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.
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Dado en Zaragoza a seis de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario judicial, 
(ilegible).

Núm. 4.958

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistra
do, Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se 
instruyen diligencias previas número 553 
de 1982-A, por delito de imprudencia, a 
consecuencia de colisión entre vehículos 
el pasado día 13 de marzo de 1982, re
sultando con daños varios vehículos y 
con lesiones Isabel Domínguez González, 
cuyo paradero se desconoce, por lo que 
mediante el presente se le llama a ésta 
de comparecencia, al objeto de prestar 
declaración y ser reconocida por el Mé
dico forense: al mismo tiempo se le hace 
ofrecimiento de acciones, según lo dis
puesto en el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Rafael Soteras Casamayor. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 5.271

JUZGADO NUM. 2

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de instrucción 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 16 de junio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta del vehículo 
que luego se dirá, en ejecución de 
sentencia dictada en las diligencias 
preparatorias tramitadas en este Juz
gado con el número 227 de 1981, sobre 
estafa, y de la propiedad del condena
do Jorge Pascual Oliveros, domiciliado 
en la calle Padre Coll, núm. 8, bajos 
(«Temosa», S. A.), de Gerona, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l.° Oue para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, a! 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2 .° Oue los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de 1a tasación.

3 .° Que no se admitirán posturas 
oue no cubran las dos terceras partes 
de dicho precio, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Vehículo objeto de la subasta:
Una furgoneta mixta, «Renault 4-F», 

matrícula GE-76.656; tasada en pese
tas 30.000.

Dicho vehículo se encuentra deposi
tado en poder del condenado.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja. —■ El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 5.351

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
2.376 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
la persona desconocida propietaria de 
finca de maíz en polígono «Actur», 
colindante con el puente de la auto
pista, a la que le fueron sustraídos 
tres sacos de maíz el día 8 de noviem
bre de 1981, en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado de 
distrito número 3 el día 9 de junio 
próximo y hora de las diez de la ma
ñana, al objeto de celebrar juicio por 
sustracción.

Zaragoza a diecisiete de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.793
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se 

guido en este Juzgado con el número 2.424 
de 1979 se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a tres de 
mayo de 1982. — El señor don Lázaro- 
José Maniner Pascual, Juez sustituto del 
Juzgado de distrito número 3, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Yamaha Amar Amu, 
de 36 años, soltera, camarera, natural de 
Melilla y de esta vecindad (paseo de Ma
ría Agustín, número 95), como lesionada, 
y como denunciada Isabel Aunó Pérez, de 
45 años, casada, camarera, natural de Mo- 
ratalla (Murcia), en ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Isabel Aunó Pérez, en 
concepto de autora responsable de una 
falta contra las personas, por lesiones, a 
la pena de cinco días de arresto menor, 
al pago de la indemnización de 24.000 
pesetas a la perjudicada Yamaha Amar 
Amu y al pago de las costas de este 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Lázaro-José Mai- 
ner Pascual». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
a Isabel Aunó Pérez, expido el presente 
en Zaragoza a tres de mayo de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 5.322

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez en juicio de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 1.597 
de 1981, sobre lesiones en accidente 
cíe tráfico, por medio de la presente 
se cita al denunciado Antonio Algárate

Benedí, que tuvo su ultimo -sCll. 
en esta ciudad (calle Pamplo cOli(? 
doro, núm. 17, primero •>), -
ciendo su actual paradero, H , ¿a 
comparezca ante este Juzgao aSi 
16 de junio próximo, a las on^ ¡en. 
al objeto de celebrar el com^Po bcra 
le juicio, advirtiéndole que qUe 
comparecer con todas las pru I 
tenga. , ae D1** 

Zaragoza a catorce de mayo Se. 
novecientos ochenta y dos. ■ 
crétario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 5.083

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En virlud de lo acordado por en 
Juez en el juicio de 19®*' 
este Juzgado con el número l o1 por 
sobre intoxicación medicamen o 
medio de la presente se cita a .((nez- 
do Gregorio-Mariano Solanas > .0 de 
nacido en Zaragoza el 1 - de aInar®' 
1959, hijo de José y Margarita, ^Ci
ro, casado, con último domicilio ^anZo, 
do en esta capital (calle Docto cOn0- 
número 37, octavo segunda) Y cOnr 

ciento su actual paradero, para <1 
parezca ante este Juzgado en el n je 
de los quince días de la RUo'1 Qfjcia1’ 
la presente cédula en el «Bolet' ^^nO' 
de la provincia, al objeto de se reCi- 
cido por el señor Médico forens 
birle declaración sobre los hec11^i no- 

Zaragoza a once de mayo de SeCrCia- 
vecientos ochenta y dos. — 

Cédu

El s 
gado, । 
hoy e 
núiner, 
1ra Ju: 
de ser 
Parade' 
la noti 
‘Bolet, 
Sl£u¡en

Dere 
Tasa 
Exhe 
Ejec 
Inde 
Rein 
Eó|j; 
Eiet 
Sum

27o. PC 
Tola

esp 
5^ as 
d?tece« 

as e» 
la cu" d0 ¡r 

l?s oc! 
^blgy

rio, (ilegible).
Núm. 5.084

JUZGADO NUM. 3 , 
Cédula de notificación y requerí

El señor Juez de distrito de est^ d(a 
gado, en providencia dictada e c' 
de hoy en juicio de faltas segu", ¡^65 •, 
número 1.719 de 1981. sobre: ' 
daños por colisión, contra .
Lagranja Ansó y otro, y en e| pa 
ser firme la sentencia e ignorar ordad^ 
radero de dicho condenado, hai f 
la notificación y traslado al 11 roV¡ncli\ 
el «Boletín Oficial» de esta I (aSaS - 
de la siguiente liquidación de
costas: „„cptaS.

Derechos de Registro, 27 P6.^ 
Tasa, previas y suspensión, 1 '

■o Lagrani-1

• 24*l'nnJusticia, id11
Gonzále7-

500.

de la

Médico forense, 120.
Ejecución, 33.
Multas a Miguel-Angel 

500. 
Reintegros, 205.
Pólizas Administración 
Honorarios perito Diez 
Dietas y locomociones, 
Suman. 1.965. 
6 por 100 del importe 

79. ■Total general, 2.044 pesetas. pgn1'’
Corresponden a Miguel-Ange 

ja, 1.272 pesetas. je *
Y para darle vista por termn Iagpin 

días al condenado Miguel-Ange " 
Ansó, requiriéndole para que • ¡^p1 , 
ne en este Juzgado y satisfaga cOst 
te a que asciende la tasación o 0 d1* 
que antecede y en término de cd 
comparezca ante el Juzgado Pal *' slJbSÍ.Jr 
plimiento del arresto personal _i||ta i" 
rio en el caso de impago de la 
puesta, expido el presente en 
a once de mayo de mil 
la y dos. — El Secretario, (ilc^

i

bon /i 
del 
’os c

. ^a 
^do 
; i»» 

encabe

“i 

s

ba5fr°

.apisu

Coa

’-íl

ai ¡’n» 
ti

^¡11 
^eta
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Núm. 5.318
JUZGADO NUM. 3

el
la

Ula de notificación y requerimiento

gado, enOnrJa-!iZ distrito de este Juz- 
hoy en iuiridictada en el día de 
Húmero j ns /einfaItas seguido con el 
h 3 Juan-Man ^q-980, sobr.e estafa’ con
de ser firm le Sanchez Díaz, en virtud 
Farader0 de a ii sentencia e ignorando el 
a Hotificació , C 10 condenado ha acordado 
S^tín OS7 íS'ad? 31 mismo en «‘t 
luiente |¡ de esla Provincia de 

trechos9 daci°? de tasas y costas: 
Tasa. Preví re81Str0* 40 Pesetas- 
Chorlos v y,suspensión. 210. 
^cución 50^ S órdenes’ 390- 
ñtíai2aciones- 9-228.
Póiía ^05’ 780.
b¡etasSvA|dm'nistración de Justicia, 120. 
Suman inSQ?oc'ón acrcditadas, 175.

27o. 100 del importe de la tasación,

Pesetas-
[VS al condon ^iIStat por término de tres 
naZ| tequPriéndi Iuan-Manuel Sánchez 

m este Ju zÍhÍ 6 P3r a q u e s e Persone 
í asciendo h sah.s.faSa el importe a 
.o'ecede v , a lasación de costas que 
(¿as Comparo'™6 6n e' término de cinco 
sid Cump|¡i- P|ta ante este Juzgado a fin 
raí0 '^Puesto Arr6?° 1¡nenor que ,e ha 
ió^0Za a treoJ ^Xpido el presente en Za- 
eiki Ocllent-i J i 6 mayo de mil novecien- 
Sible) nia y dos. - El Secretario, (ile-

queCS'e .Juzgado

Núm. 5.347
JUZGADO NUM. 3

( 'Joncha Ramos, Secretario 
de Zaragoza distrito número 3 de 

d(*i(*i° cn ren c* iu'c'° de faltas se- 
eL1.981 se hJ^8300 con el nüm- J-666 

^ezamipnt (lctado la sentencia cuyos 
«5ei 0 y fallo dicen así: " 

fc0 Z pin ^ara8oza a 15 de 
lr¡i'Cr CanfprA * - senor don Francisco- 

delhJS Ariztegni, juez de dis- 
'at lentes .“"“mero 3, habiendo visto 
l'¡L^uido L?' '-encias de iuicio de fál- 
a<¿ri0 fiscal rc partes: de Ja una el Mi- 

públic-‘ ^r-.^P/esenta-ión de la 
0rr‘er0 dJ y^L'^sds Pérez de San 

'Uj hatUrál H 'L años> casado, funciona- 
f>.¿ír°ño) v h Ccrvera del Río Alhama 
^¿’^úmern Cna V2cindad (calle Rubén 
ehañ; “anio r ’ corno denunciante, y 
r'daD^a' naturZ0,' 22 años’ soltero, 
^1. 3erueh “ •de Rubielos de la Cé- 

nciado. y n 'forado paradero, como

O >taú,3 .^nunei-.d r1’0 absolver y absuelvo 
en “afiio p. 'orrnulada al denunciado 

Slas do oa?'°! declarando de oficio 
il ^S| p . IU‘C'0,

y firm m‘ sentencia lo pronuncio, 
ArfzteS H - 7" Francisco-]avier Can- 

e^icha lubricado).
^.d'a de^Z'r fue Jeida y publicada 
i V n d*Ctó mi1 f^eha por el señor juez, 
1,icJ^ra qu,, Obrando audiencia pública, 

en o?0n«té y- mediante su pu- 
5 deí13’ sirva rl"Bolel.ín Oficial» de la 
j nZ^ciadn H^ficación en forma 
r rTiiiente en Jesus Ramo Ramo expido 

fiovecis¿ara8°za a quince de mayo 
Adnu05 ochenta y dos. — El Ado|fo Cidoncha.

Núm. 5.319

JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de Zaragoza; 
Certifico: Que en el juicio de faltas se

guido ante este Juzgado bajo el nú
mero 2.661 de 1981, ha recaído la senten
cia siguiente, cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen:

«Sentencia. —? En Zaragoza a 14 de 
mayo de 1982. — El señor don José-An
tonio Támara de Tejerina, Juez de distrito 
número 4. habiendo visto y oído las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se
guidas entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y como denunciante atestado 
policial por comparecencia de María - Jo
sefa Rodríguez Balsa, de 25 años, modista, 
soltera, hija de José y Elisa, natural de 
Carbaso (La Coruña) y con domicilio en 
esta ciudad, y como denunciado, Antonio 
Barreiro Mayo, de 28 años, soltero, alba
ñil, natural de Trazo - Restando - Ordenes 
(La Coruña) y sin domicilio conocido.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente de la denuncia formulada a José- 
Antonio Barreiro Mayo, con declaración 
de costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Antonio Támara.»

Publicación. — Leída y publicada fue 
Ja anterior sentencia por Su Señoría, que 
la dictó hallándose celebrando audiencia 
pública en Zaragoza, el día de su fecha, 
de que doy fe. — José-Antonio Casado. 
(Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su original, 
a que me remito, y para que conste y sir
va de notificación a María-Josefa Rodrí
guez Balsa y José-Antonio Barreiro Mallo 
y su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a catorce de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, José-Antonio Casado.

Núm. 5.320
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña. Licencia
do en Derecho, Secretario del Juzgado 
de distrito número 4 de Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas se

guido ante este Juzgado bajo el núm. 210 
de 1982, ha recaído la sentencia siguiente, 
cuyas cabecera y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de ma
yo de 1982. — El señor don José-Antonio 
Támara Fernández de Tejerina, Juez de 
distrito del Juzgado número 4, habiendo 
visto y oído las presentes dilgencias de 
juicio de faltas seguidas entre partes: de 
la una, el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y como de- 
nunoiante, María-Adelaida Olivera Car- 
dosa, de 17 años, soltera, sus labores, hija 
de José y Elvira, natural de Vale de Muía 
(Portugal) y vecina de Pasajes de San Juan 
(Guipúzcoa), y como denunciado, Antonio 
Moñiz González, mayor de edad, casado, 
camarero y vecino de esta ciudad.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Antonio Moñiz González, 
como autor responsable de una falta de 
lesiones por agresión en la persona de 
María-Adelaida Oliveira Cardoso, a la pe
na de dos días de arresto menor, que po
drá cumplir en su propio domicilio, y 
pago de costas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo, -r- El Juez, José-Antonio 
Támara.»

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, que 
la dictó hallándose celebrando audiencia 
pública en Zaragoza el día de su fecha, 
de que doy fe. — José-Antonio Casado. 
(Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su original, 
a que me remito, y para que conste y 
sirva de notificación a María - Adelaida 
Oliveira Cardoso y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia expido 
y firmo el presente en Zaragoza a catorce 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, José-Antonio Ca
sado.

Núm. 5.377

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación 

y vista de tasación de costas

En juicio de faltas número 1.087 de 
1980, tramitado en este Juzgado, se ha 
practicado la siguiente tasación de 
costas:

Derechos Registro, 40 pesetas.
Previas y juicio, 410.
Despachos, 450.
Citaciones, 300.
Ejecución sentencia, 50.
Multa impuesta, 3.000.
Indemnización a perjudicados, 34.453.
Honorarios perito, 2.000.
Reintegros y Mutualidad, 1.120.
Tasación de costas, 150.
Total, 41.973 pesetas.
Y para que sirva de notificación y 

vista por término de tres días al con
denado a su pago Mohamed Fadel, en 
ignorado paradero, expido la presente 
en Zaragoza a quince de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, José A. Casado.

Núm. 5.378

JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de Zara
goza;,
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 1.868 de 1981 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y parle 
dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 12 de 
mayo de 1982. — El señor don José 
A. Támara Fernández de Tejerina, Juez 
del Juzgado de distrito núm. 4, habien
do visto y oído las presentes diligen
cias de juicio de faltas seguido entre 
partes: de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pública, 
y «Renfe», como denunciante y perju
dicada, y Manuel Malgalejo González, 
de 36 años, hijo de Carlos y Emilia, 
nacido en Madrid y vecino de esa ca
pital, en la actualidad en ignorado 
paradero, como denunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Manuel Malgalejo Gon
zález, como autor responsable de una 
falta de estafa, a la pena de cinco días 
de arresto menor, indemnización a la 
«Renfe» en 1.286 pesetas y al pago de 
las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Antonio 
Támara.»

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó hallándose cele
brando audiencia pública, en Zaragoza, 
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el día de su fecha, de que doy fe. — 
José A. Casado. (Rubricado). '

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Manuel Malgalejo González 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a doce de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, José A. Casado.

Núm. 5.433

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.729 de 1981 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Julio Saz Martínez, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
esta ciudad, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta) el día 3 de junio próxi
mo y hora de las doce y diez, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones en agresión, debiendo compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, José A. Casado.

Núm. 5.187
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del juzgado de distrito número 5 de 
ios de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.480 de 1981, 
seguido por denuncia de Luis - Antonio 
Hernández Martínez, contra Sebastián 
Suan Castanés, por el hecho de estafa, se 
ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva del fallo dicen 
así:

«En Zaragoza a 7 de mayo de 1982. — 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez de distrito del número 5 de esta 
ciudad, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas sobre estafa, 
contra Sebastián Suan Castanés...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Sebastián Suan Castanés, como autor de 
una falta del artículo 587-3.° del Código 
Penal, a una pena de tres días de arresto, 
pago de las costas procesales y a que in
demnice a Luis-Antonio Hernández Mar
tínez en la suma de 6.620 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Sello del Juzgado. Firma 
y rúbrica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha; doy fe. 
(Firma y rúbrica del señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Sebastián Suan Castanés expido 
el presente cumpliendo lo mandado por 
Su Señoría en Zaragoza a once de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, Felipe Flernando.

Núm. 5.186
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;

Da fe: Que en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido por denuncia de 
Antonio Tirado Bosquet, contra Julio Al- 
varez Sánchez, por el hecho de hurto, se 
ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva del fallo di
cen así:

«En Zaragoza a 7 de mayo de 1982. — 
El señor don Lázaro José Mainer Pascual, 
Juez de distrito del número 5 de esta ciu
dad, habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre hurto, contra 
Julio Alvarez Sánchez...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Julio Alvarez Sánchez, como autor de una 
falta del artículo 587-1." del Código Penal, 
a una pena de tres días de arresto, pago 
de las costas y que indemnice a Antonio 
Tirado Bosquet en la suma de 2.427 pe
setas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Sello del Juzgado y 
firma y rúbrica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha; doy fe. 
(Firma y rúbrica del señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en for
ma a Julio Alvarez Sánchez expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por Su 
Señoría, en Zaragoza a once de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario,. Felipe Hernando.

Núm. 5.241
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas número 1.708 
de 1980, seguido en este Juzgado sobre 
daños y lesiones en tráfico, se ha prac
ticado tasación de costas que asciende a 
86.528 pesetas, habiéndose acordado dar 
vista de la misma al penado don Fran
cisco Sánchez de Souse, cuyo paradero se 
ignora, por término de tres días, requi- 
riéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días, a partir de su firmeza, com
parezca ante este Juzgado a hacer efec
tivo su importe, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado don Fran
cisco Sánchez de Souse, cuyo paradero se 
ignora, expido la presente en Zaragoza 
a doce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.243

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 387 de 1981, so
bre malos tratos, se ha practicado tasa
ción de costas que asciende a la suma 
de 3.590 pesetas, habiéndose acordado dar 
vista de la misma al penado Haissam Ali 
al Masri, cuyo paradero se ignora, por 
término de tres días, requiriéndole a la 
vez para que en plazo de cinco días, a 
partir de su firmeza, comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectivo su importe, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Haissam 
Al Masri, cuyo paradero se desconoce, ex
pido la presente en Zaragoza a once de 
mayo de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.349

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación y requerinii®n

En el juicio de faltas s11'
Juzgado bajo el número 673 de ¡¿¡i 
bre vejaciones, se ha practicado 
de costas que asciende a la sum' v¡5|3 
setas 3.140, habiéndose acordado 
de la misma al penado don Pe ot.i' , 
rique González, cuyo paradero s.^ 3 
por término de tres días, requir' 1 
la vez para que en plazo de c" ao'.1' 
a partir de su firmeza, compar Qft?. 
este Juzgado a hacer eefetivo su juicii1 
bajo apercibimiento de pararle e P 
a que hubiere lugar en De.r?ch°‘zn y íe'

Y para que sirva de notificad pc. 
querimento en forma al penado a(jerc 
dro Manrique González, cuj0 
se desconoce, expido el presen c 
ragoza a quince de mayo de ^(ario- 
cientos ochenta y dos. — Ll g 
(ilegible).

tuarlo, 
hiere

Zara 
vecien 
Wegibl

Núm. 4.796
JUZGADO NUM. 5

- Secreta^ 
Don Felipe Hernando Muñoz. 5 d- 

del Juzgado de distrito num
los de Zaragoza; , juic1' 
Da fe: Que en el expediente y 

verbal de faltas número 61 de (¡;i> 
guido por denuncia de Sotero po । 
par, contra José-Francisco Are ¿jetad11 
el hecho de daños tráfico, se 1 y par 
la sentencia cuyo encabezamien 
te dispositiva del fallo dicen asi. 1

«En Zaragoza a 16 de abril de p^cd3' 
El señor don Lázaro-José MamL’ eSta 
Juez de distrito del número 5 d ^^id11' 
dad, habiendo visto el presente co' 
de juicio de faltas sobre daños tf . 
tra José-Francisco Arellano.. „olldcll%

Fallo: Que debo condenar V aUtofp¿. 
José-Francisco Arellano, con?orxa¡g° ,!■ 
una falta del artículo 600 del jfl 
nal, a una pena de 2.000 Pese. s y a 
ta, pago de las costas proeja! gIi 
indemnice a Sotero Egea Gasp ’ 
suma de 8.806 pesetas. . . pro111;!,'

Así por esta mi sentencia juzg31 
ció, mando y firmo». (Sello d 
y firma y rúbrica del señor JU^ j^ada, 

Publicación. — Leída y Pu; ñor l'Li 
la anterior sentencia por el 
que la dictó estando celebranc fe-' 
pública en el día de la fecha: ^“^¡o)- 
ma y rúbrica del señor Secic en 1

Y para que sirva de notificac 
ma a José-Francisco Arellano por ¡i 
presente, cumpliendo lo mand jg a 
Señoría, en Zaragoza a trem / 
de mil novecientos ochenta V 

nona 
juicio

Cédu

r ,uzgad 
sobre 
costas 
Peseta? 
a misi 
j'méne 
términ 
nC2 pa 
Partir 
!s,e 
e! baj' 

Juicio ;
?Ueriín 
bustiar 
L° se 
;fraso 
mntos ''•egibl.

i \ 
IU|ci0 , 
¡No b 
íncia 
;in8o 
nUrN0 
°HArc

ía n 
don j' 

b s=

Vi?í6ndi

OfiC;

Secretario, (ilegible).

Núm. 4.805
JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazam<e”í y

En virtud de lo acordado P0 
en providencia dictada L’ je 1 
de faltas número L .f¡c0, 

seguido sobre daños en tra* ¡c 
Jesús-Vicente Gamuza Morras. ■ 
plaza por medio de la presen ¿e 
en término de cinco días, a P‘¡ p 
fecha, comparezca ante el 
trucción número 1, de esta c ■ 
estima por conveniente par? Arp06. 
en el recurso de apelación in par ¿p 
admitido en ambos efectos a 
nunciante, apercibiéndole que

^dui.

Sar 
|,arad <¡adadet

11 'a í

T-Po í
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eni»

n eS,í 
Ib í 
sació’ 

r vis'3 
Ma’' 

gnoti’ 
dolé3

a treinta de abril de mil no-

^^lugarPen^L6' ?eriuicio a que hu- 
Zarae6 en Derecho.

n^ntoTochema1^3^6 3bril de mil no' 
ilegible). ta y dos- — El Secretario,

Núm. 4.807
JUZGADO NUM. 5 

3 a»"'
-p0S 
rjUic|0

y re-

.clariC'

'fi
¡uic*0 

R? s£' > 
iicí 
y P3'

o/’’

ÍF

i-5

.id0 Sli

? í

de notificación y requerimiento

,u^ado baio°Pidc ía,tus seguido en este 
Sobre hurto «a  Vnumero 1619 de 1981. 
COstas que ’a^i haI practlcado tasación de 
Poetas, habi/nÍ dc 3 ,a suma de 2.873 
3 misma a la dOSe7COnrdado dar vista de 
'ménez, CuvnP ad3> Robustiana Jiménez 

vM00 de tres^ac^JL!5"0?’ por 
nCz Para que pSn d iS' reciuiriéndole a la 
?d,rtlr de su f? P azo de cinco días, a 
tSe Juzgado a .rmeza> comparezca ante 

apercibimL^L6^0 su impor- 
C,° a que hnh?,en$° de parar,e el Per- 
Y Par , rC lugar en Derecho

í^dniento pnS íVa de uotificación y re- 
rnStlana Jiméney01?3 -3 *a apenada Ro- 
2rSe desconOCe CUy0 parade- 
¿a8oza a trPiní ^p,do la presente en 
(I ntos oche t= íe abril de mil nove- 
lle8ible) nta y dos. — El Secretario,

Núm. 5.315 
JUZGADO NUM. 5

En . édu*a de emplazamiento 

ga(|10 dc coenk-i1'0 acordado en autos de 
h,,0 bajo elSn/1Ón seguldos en este Juz- 
^‘a de do?3™;0 166 de 1982, a ins- 
3° Martínez ¡ ana del Carmen D°- 
Po a  °r de los Tr ?PreS1entada P°r Pro- y d^d'd. comí. SUnales señor Del Cam- 
<le ?a Víctor , don.Juan García Calalú 
dc ?Ontrato d? ■jP3^13’ ,sobre resolución 
don3. Presente se rAmdaimient?’ por medio 
rar|„ Juan Garrí-i J^P*,323 al demandado 
días^0, a fin de ata 3’ en iguorudo pa- 
Pare¿e Persone en término de seis 
hes ^-r* se ]<> aulos, y caso de com- 
yinld,as Para nC0Pcederá el término de 
rarii'ndole qile ^nt®s!ar la demanda, pre- 
recknc| Perjuicio •> deia de bacer'° le pa- 

y ’ siendo deél haya lugar en De" "ii |,ara m° declarado en rebeldía.
J-ata]1® al demaHa1^ y s*rva de emplaza- 
hrS’ 63 igno "13d0 don Juan García 
Ricial6 Para su in°c pa*;adero- expido la 
l°s > de la “ ln.serción en el «Boletínl°s a , de la n n • .uon en el "Boletín 

^u?gadn V’n^a y tablón de edic- 
mil nnv n Zara"oza a trece de

Núm. 5.244
JUZGADO NUM, 7Céduia

ÉlMde s^or nO|:flCacÍl5n y requerimiento 

V" im'3 dictad^ de estc Juzgado, en pro- 
Se 5° de e.1 día dc la fecha. 
'ra S-Í^os en • "l|mero 10 de 1982, 

8 5 !a8o Casad^ rte de tráfÍC0’ con- 
XiL. lrme h ado García, y en virtud 

k° de d¡chentencia c ignorando el 
ri*1 el lotifica,,• ? c°ndenado, ha acor-

i I»
6 l;t sL01e,m onn .í traslado al mismo.
R diente nci?l” de esta provincia
fostró • S3Clón de costas:
biS^ción'i0’ 40 pesetas.
C^eias n, cl0> 360
6 n Ució1í Previas. 60.
To¿r *00 ta^e9?3. 50.

tasas, 78o°n de costas, 270.

Indemnización a Cayo Pallús Cebriún. 
22.696.

Multa impuesta en sentencia firme, 
5.000.

Dietas y locomoción funcionarios, 900. 
Reintegro actuaciones sobre impuesto, 

1.250.
Pólizas Administración Justicia, 300. 
Total general, 30.926 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Santiago Casado Gar
cía, requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación que antecede en tér
mino de siete días, bajo los apercibimien
tos legales, expido la presente en Zaragoza 
a doce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.245
JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de este Juzgado, en pro
videncia dictada en el día de la fecha, en 
juicio de faltas número 258 de 1982, so
bre malos tratos, contra Juan Guerrero 
Caballero, y en virtud de ser firme la sen
tencia dictada e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la notifi
cación y traslado al mismo, en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, de la siguiente
tasación de costas:

Registro judicial, 40 pesetas.
Tramitación juicio, 360.
Diligencias previas, 60.
Ejecución sentencia, 50. 
6 por 100 de costas, 135. 
Total tasas, 645.
Otras costas y condena:
Multa impuesta en sentencia firme, 

5.000.
Dietas y locomociones funcionarios, 900. 
Reintegros actuaciones s. I. A. J. D., 650. 
Pólizas Administración Justicia, 300.
Total general, 7.495.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Juan Guerrero Caba
llero, que se halla en ignorado paradero, 
requiriéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que as
ciende la tasación de costas que antecede 
en término de siete días, bajo los aperci- 
mientos legales, expido la presente en Za
ragoza a doce de mayo de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.314
JUZGADO NUM. 7

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de distrito número 7 de 

los de esta ciudad, en providencia dictada 
con fecha de hoy en juicio de cognición 
número 102 de 1982, seguido a instancia 
de doña Marina de la Fuente Gutiérrez, 
representada por el Procurador don José- 
Ignacio de San Pío Sierra, contra «Manu
facturas Lapeña», sobre reclamación de 
cantidad, ha acordado emplazar a la re
ferida «Manufacturas Lapeña», para que 
en el plazo improrrogable de seis días 
comparezca ante este Juzgado (silo en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta planta), 
de esta ciudad, al objeto de hacerle en
trega de las copias de la demanda y do
cumentos acompañados para su contesta
ción, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo será declarado en rebeldía, dán
dose por contestada la demanda y siguien
do el juicio su curso, parándole los demás 
perjuicios a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que dicho emplazamiento tenga 
lugar expido y firmo la presente en Za
ragoza a doce de mayo de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.348

JUZGADO NUM. 7

Citación por edicto

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de faltas número 608 de 1982, 
seguido por daños en accidente de trá
fico, contra Hartmut Willy Weigand, 
por el presente se cita a éste y a Horst 
Mosolf, sin domicilio conocido en Es
paña, al objeto de que comparezcan 
ante el Juzgado de distrito número 7 
de Zaragoza el día 22 de junio próxi
mo y hora de las diez veinte, a fin 
de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio oral, al que deberán 
concurrir con los medios de prueba 
de que intenten valerse y bajo los aper
cibimientos legales.

Y para que conste, de orden del 
señor Juez, expido el presente en Zara
goza a catorce de mayo de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.010
JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 16 de 1982, so
bre daños imprudencia, contra Emilio- 
Pedro Ruiz Sánchez, cuyo actual parade
ro se desconoce, se ha practicado tasa
ción de costas que asciende a la suma de 
19.331 pesetas, habiéndose acordado dar 
vista de la misma al aludido penado por 
término de tres días, requiriéndole a la 
vez para que en plazo de cinco días, a 
partir de su firmeza, comparezca ante 
este Juzgado a hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Emilio- 
Pedro Ruiz Sánchez, cuyo paradero se ig
nora, expido la presente en Zaragoza a 
ocho de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.006
JUZGADO NUM. 7

Cédula de citación

El señor Juez del Juzgado de distrito 
número 7 de esta capital, en juicio de 
faltas número 214 de 1982, sobre lesio
nes por agresión sufridas por María-Oiga 
Balado Nuevo, dc 15 años, soltera, sus 
labores, en ignorado paradero, ha acor
dado publicar la presente a fin de que 
la expresada comparezca ante este Juzgado 
(sito en plaza del Pilar, 2, quinta planta) 
en término de siete días, a contar de la 
publicación de esta cédula, al objeto de 
prestar declaración sobre los hechos de 
autos, con los apercibimientos legales caso 
de incomparecencia.

Zaragoza a siete de mayo de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

M.C.D. 2022



1320 28 mayo 1982 B.O.P. Zaragoza,

Núm. 5.255

JUZGADO NUM. 7

Don César A. Alcalde Sánchez, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 7 
de Zaragoza; z
Certifica: Que en juicio de taitas nú

mero 681 de 1982, sobre juegos ilícitos, 
se ha dictado sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
siguiente tenor literal:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 13 de mayo de 1982. — El 
señor don José-Luis Rodrigo Calvez, 
Juez del Juzgado de distrito núm. 7 
de esta ciudad, ha visto y oído las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas número 681 de 1982, sobre 
juegos ilícitos, seguido entre partes: 
como denunciado, Juan-Félix Gijón 
Gómez, de 33 años, soltero, camarero, 
hijo de Félix y Nieves, sin domicilio 
conocido, interviniendo en representa
ción de la acción pública el señor Fis
cal de este Juzgado, don José-Antonio 
Izuel Valero, y...

Fallo: Que absuelvo libremente de 
la falta de oue se venía acusando a 
Juan-Félix Gijón Gómez, declarando 
de oficio las costas causadas.

Notifíauese 1a presente resolución 
por medio de cédula a insertar en el 
"Boletín Oficial" de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando v firmo. — J. L. Rodrigo." (Ru
bricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue 1a anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública el mismo día de su 
fecha; dov fe. — C. Alcalde. (Firmado 
v rubricado).

Y para que conste, cumpliendo lo 
ordenado, v sirva de cédula de notifi
cación en forma al denunciado Juan- 
Félix Gijón Gómez, que se halla en 
ignorado paradero, publicándose en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia, 
expido 1a presente en Zaragoza a trece 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, César A. Alcalde.

Núm. 4.810
CALATAYUD

Cédula de notificación

Don fose Bescós Puértolas, Secretario del 
Juzgado de distrito de Calatayud (Za
ragoza):
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado de mi cargo bajo 
el número 539 de 1981, por daños en ac
cidente de circulación, se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Calatayud a 30 de 
abril de 1982. — Vistos por el señor Juez 
de ingreso titular de este Juzgado de dis

trito, don Jesús-Ignacio Algora Hernan
do, los precedentes autos de juicio ver
bal de faltas entre partes: de la una, el 
Ministerio fiscal, y de otra, como denun
ciante, atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico, de esta ciudad, siendo denuncia
do Valerio Vanni, mayor de edad, chofer, 
de nacionalidad italiana, actualmente en 
ignorado paradero, siendo responsable ci
vil subsidiario Alexandro Matra di Man- 
fro, mayor de edad, de nacionalidad ita
liana e igualmente en ignorado parade
ro, siendo perjudicado Emiliano Sánchez 
Semper, mayor de edad, casado, vecino 
de Ateca, y Delegación Provincial del Mi
nisterio de Obras Públicas en Zaragoza, 
por daños por simple imprudencia.

Resultando...
Fa'’o: Que debo condenar y condeno a 

Valerio Vanni. como autor de una falta 
de daños por simple imprudencia, que se 
le imputa, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, pago en concepto de indemniza
ción a Emiliano Sánchez Semper en 20.200 
pesetas: a la Delegación de Obras Públi
cas en Zaragoza en la cantidad de 66.852 
pesetas y al pago de las costas causadas 
en el presente juicio Debo declarar y de
claro 1a responsabilidad civil subsidiaria 
del dueño del vehículo Alexandro di 
Manfro.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo. — Jesús I. Algora*. 
(Rubricado). , , .

Lo relacionado es fiel copia de su ori
ginal, al que me remito.

Y para que conste v sirva de notifica
ción a los referidos Valerio Vanni. Ale
xandro di Manfro y a «Productos Lasser», 
ellos en ignorado paradero en España, 
expido 1a presente que firmo en Calata
yud a treinta de abril de mi! novecien
tos ochenta y dos. — El Secretario, José 
Bescós.

Núm. 5.193
CALATAYUD

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha 

en el juicio de faltas núm. 441 de 1980, 
seguido en este Juzgado de distrito por 
lesiones y daños en accidente de circu
lación, se cita por la presente a Luis 
Moreno Arauz v Pablo-Fernando Mo
reno Arauz, ambos en ignorado para
dero, para que comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 18 de junio, a las doce horas 
de su mañana, al objeto de asistir, en 
calidad de responsable civil subsidia
rio y denunciado, a la vista del corres
pondiente juicio verbal de faltas, bajo 
apercibimiento de que de no compa- 
hecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. .

Y para que conste y sirva de cita
ción a los referidos Luis Moreno Arauz 
v Pablo-Fernando Moreno Arauz, expi
do la presente, mediante su publica-

ción en el "Boletín Oficial 
vincia, en Calatayud a oncc jos- 
de mil novecientos ochenta y 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO tumi

NÚm' 5'192 clMEN” I 
NOTARIA DE DON JAVIER |
GOMEZ-LAFUENTE, DE TARA >

Yo, Javier Gimeno Gémez-Laf1'1^^^ 
tario del Ilustre Colegio de 
con residencia en Tarazona < ,
Hace saber: Que a requerim'C de 

don Valentín Cacho Sevillano. ■ fara 
edad, agricultor, casado, veC1? <in ins|r'', 
zona (Villaconcha, 31). me , ‘(tjtad^ 
yendo acta de notoriedad_aC¿Cdc un fl!.' 
su derecho a utilizar las aguas sU pro- 
nantial existente en una finca c • 
piedad sita en Tarazona. en n- áf1’. 
Tabellas», riego de Jrués. oe ^ea- 
74 centiáreas. según catastro. . . tío 
57 centiáreas. según título, 
te. finca del requirente; Sur, J rlfne7-, 
engracia; Este, de Fernando ‘ je| p 
Oeste, Félix Morales. Parcela - |a pn 
Kgono 28, finca 37 del Registro 
piedad. , to 6,1

En cumnlimiento de lo disouC; teCí"1 
artículo 70 del Reglamento f
se notifica a cuantas personas * oVci' । 
tentar algún derecho sobre la1 '¡nt3 "..i 
miento para que dentro de los c¡¿n , 
hábiles, siguientes al de 1a n" ecer p . 
presente edicto, puedan con1' ‘ ner V L
e! Notario expresado para ex1 n pl 
tificar sus derechos si se con. 
indicados. . ., a|

Y para que conste y su 
letín Oficial» de la provincia o l  
lo expido en Tarazona a । ^.^cno. 
1982. — El Notario, Javier um
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Núm. 5.323 
c A'

«BANCO ZARAGOZANO*. -■ J 
- h li^í11

Habiendo sufrido extravio 1 ,a pO'j, 
ahorros número 5.805-8. cxPpi,iicias,'liii' 
Agencia Urbana número 1. '' horroS k- 
Zaragoza, y la libreta de a ' ocis‘ 
mero 5.106-3, expedida por la 
baña número 3, «Arrabal». 1 ¡^¡en10^ 
se hace público para cono e1|0, 
quienes se crean con 
viniendo que de no recibir ¡nce kit 
de terceros en un plazo de . ■ -
a contar desde al publicación 1 jib1 (|V 
anuncio, se anularán las referí ।
y se procederá a la expedicio» ¿andy 
respondientes duplicados. c| ps^1' 
Banco relevado de toda resp 
ulterior que pudiera derivarse

Zaragoza, 15 de mayo . der0 
Secretario general, Alberto Bs
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B O L E T I

I NSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

R I P C I O N 
3.540 peseta» 
2.360 peseta8

PRECIOS DE S U S C
Por año .............................. .................Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en :adelante: pcSC

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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